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M IN IS T E R IO  DE LA G U ER R A ,

EXTRACTO D E LOS TELEGRAM AS RECIBIDOS EN  ESTE M IN ISTER IO  
HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

P r e v i  «recias 'V a s c o i a g a « l a s  y  W a y a r r a . —-El General 
en Jefe ha practicado un reconocimiento sobre ei terreno del 
combate de anteayer sin ser molestado por  el enemigo. Se
gún los datos ad quir idos , conformes con las noticias de los 
carlistas, las pérdidas de estos exceden de 100 muertos y 500 
heridos, lo cual no es de ex trañar,  pues nuestros soldados, a r 
mados de fusil Remingthon, hicieron constantemente fuego so
bre grandes masas.

Se dice que entre los muertos h ay  un titulado Brigadier 
carlista. El General en Jefe, después de municionarse conve
nientemente, emprendía de nuevo las operaciones.

V a l e a a c i a . —Ei General en Jefe manifiesta que á las siete 
de la tarde de ayer zarpó de Almería la escuadra del Contraal
mirante Lobo con rumbo á Cartagena. La plaza hizo ayer m e-  
nos disparos que ios dias anteriores.

A consecuencia de un reconocimiento practicado sobre n u e s 
tra  derecha en dirección al castillo de Ata laya ,  se cruzaron 
algunos tiros con los puestos avanzados del m ism o, ap re h en 
diéndose dos rebañes de ganado. ' ’ :

Procedentes de Cartagena, se han  presentado dos soldados 
de Mendigorría y dos marineros de la Mendex N u ñ e z , y en L ar
ca se han aprehendido dos presidiarios, dos individuos de los 
que desembarcaron en G arrucha y otro que se supone es Se
cretario de Contreras.

A i ra ^ o a i .—La facción de 900 hombres que se hallaba á l a s  
inmediaciones de Berdun se ha dirigido hacia Sangüesa, y las 
que amenazaban á Hecho y Ansó continúan en el valle dél 
Roncal, sin que una ni otras hayan  entrado en pueblo alguno 
de la provincia de Huescá.

—La partida Saballs, fuerte de i.SOQ hombres, 
dos piezas de artillería y 100 caballos, atacó ayer á la Junqu i
lla, sin conseguir rendir á sus 300 defensores. E l ataque co
menzó á las diez de la m a ñ an a ,  durando hasta  las siete de la 
noche.

Los s i t iados , que se resistieron con un heroismo sin igual, 
tuvieron siete muertos y  otros tantos heridos. Los sitiadores 
tuvieron bajas más n u m e ro s a s , contándose entre ellas al ca
becilla C or taza , cuñado de Saballs. Apercibida la facción de 
la proximidad de la cofumna m andada en socorro de los sitia
dos, huyó precipitadamente^háciaT'a montaña, perseguida m uy  
de cerca por nuestras co lum n as , cuyo espíritu y  decisión son 
inmejorables. , ñ  ̂ . V ‘

A n d a l u c í a  y - E s t r e m ^ s l u r a i . ^ “:El Capitán general da 
conocimiento de que José Cortina y Serrate, con sus hijos y 
otros; han  proclamado al titulado Carlos V i l  en el pueblo 'de 
Jarda, término de Marchena. Han salido fuerzas de Carabine
ros en su persecución. ,

La partida de Rosendo García sigue activamente acosada 
en la provincia de Badajoz.

Baargíffis.—-Una partida carlis ta de 20 hombres cortó ayer  
los hilos telegráficos en M ataporquera , y levantó cuatro rails  
de la via férrea. Los Voluntarios de Reinosa salieron á p ro te 
ger la reposición de las líneas, y la Guardia civil en persecu
ción de los facciosos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E x p o s i c i ó n .
Desde que po r  de c re to  de las  Cortes  de 9 de N o v ie m 

b r e  de 18°¿0 se ap l ic a ro n  p a r a  pag o  de la D e u d a  nac io n a l  
los b ien es  de ca p e l lan ías  v a c a n te s  y que  v a c a r e n  , que  no 
fuesen de l lam am ien to  de f a m i l i a , n u m e ro s a s  y de d is

t i n t a  índo le  h a n  sido las  d isposic iones  leg is la t iv a s  con las 
que  en  d i s t in ta s  épocas se h a  t r a t a d o  de r e g u la r iz a r  y a r 
re g la r  este  p u n to  t a n  im p o r ta n te  que a f e c ta b a  ig u a lm en te  
los in te re se s  de  la  Ig les ia  y de los p a r t i c u la r e s  y fam ilias.  
L a s  leyes de 19 de A g osto  de 1841 y  15 de Ju n io  de 1856, 
a l t e rn a t iv a m e n te  v ig e n te s  y s u s p e n d id a s  p o r  la rgos  p e 
r ío d o s ,  no  fu e ro n  su f ic ien tes  al obje to que  se p ro p u s ie ro n  
los leg is lad o res ;  y  con el loable  obje to  de d a r  í in á  las 
cu es t io n es  q u e  ta n to  el Gobierno  co m o ios T r ib u n a le s  se 
v e ia n  ob lig ados  á  d ir im ir ,  p o r  la  co m p lica c ió n  de las d i 
fe ren tes  d ispos ic ion es  d ic tad as  sob re  c a p e l l a n ía s , p r in c i 
p a lm e n te  las  c o l a t iv a s ,  se a c o r d a r o n  e n t re  a m b a s  p o te s-  
te s tad es  la ley de 24  de J u n io  de 1867 y la in s t ru c c ió n  
re g la m e n ta r ia  del d ia  s ig u ie n te ,  con lo cua l  se creyó co n 
s e g u i r  el fin ap e te c id o ,  re sp e ta n d o  los de rechos  que  la Ig le 
s ia  a le g ab a  con los in te re se s  de los l ina jes.  R esolvióse  por  
e s ta  ley la p e rm u ta c ió n  de todos  los bienes de cap e l lan ía s  
y de las  d e m ás  c a rg a s  ec les iás t icas  por  t í tu lo s  del o 
por TOO, r e c o m en d an d o  la  b en ign ida d  ap os tó l ica  cu an d o  
ó po r  i n c u r ia  de los p e rc ep to re s  ó p o r  ig n o ra n c ia  de  los 
d eu d o re s  no  b a s ta sen  los b ienes  á c u b r i r  c a rg as  a t r a s a d a s  
y no  sa t i s fe c h a s ,  ó los de  las cape l lan ía s  no  fu e ren  sufi
c ien tes  p a r a  la  c o n g r u a  su s te n ta c ió n  de los C apellanes ,  
que  se fi jaba  en  el m ín im u m  de 500 pese tas .

A u to r iza d o s  q u e d ab an  en es te  ú l t im o  caso  los P re lad o s  
d io c e san o s  p a r a  s u p r im i r  cap e l la n ía s  in c o n g r u a s  y c r e a r  
o tra s  n u e v a s  con ei p ro d u c to  del a c e rv o  pió  que  -produc i
r ía n  los b ienes  de las  cape l lan ías  p e rm u ta d a s  y de las c a r 
gas  r e d im id as .  O b sé rv ase ,  s in  e m b a r g o ,  que en  es ta  ley se 
a d m i t í a  como' eq u iv a le n te  de la  p e rm u ta c ió n  y re d e n c ió n  
de c a rg a s  el pape l  u su a l  del 3 por 100, c u a n d o  en el Con
v e n io  de 9J5 de A g osto  de 1859, ad ic io n a l  al C on co rd a to ,  se 
es tab lec ía  que  en  eq u iva lenc ia  de  los b ienes  del clero secu 
la r  se en t re g a s e n  á los P re lad o s  l á m in a s  in t ras fe r ib les .  Si se 
h u b ie se  ten id o  p resen te  e s ta  p re c a u c ió n  en  la ley de 24  de 
Ju n io  de 1867, no ex is t i r ía  la m e n o r  d u d a  de que  el acervo  
pío se d e d ic a r ía  al obje to  m a rc a d o  en  la m ism a:  el M in is 
tro  que  s u sc r ib e  no a b r ig a  t e m o r  a lg u n o  de que el p ro 
du c to  del a c e rv o  se h a y a  en  efecto dedicado en  la m ay o r  
p a r te  de las  diócesis á  la  n u e v a  c reac ión  de ca pe l lan ías  
co n g ru a s ,  á  pesa r  de que  sobre  esto no ex is te  n in g ú n  da to  
en ei M inis terio ,  s in  d u d a  po r  no  h a b e r se  p resc r i to  en la 
ex p re sa d a  ley que los P re lad os  d iesen  av iso  de las  que 
n u e v a m e n te  creasen. P e ro  es lo c ie r to  que la fa lta  de es ta  
p re cau c ió n  h a  in sp i ra d o  á  e s p í r i tu s  ta l  vez dem as iad o  su s 
picaces la  idea de q u e ,  a te n d id a  la  a c t i tu d  in sen sa ta  que 
h a  tom ado u n a  p a r te  del clero, pu ed a  h a b e r se  d is t ra íd o  y 
segu irse  d is trayen do  en d e te rm in a d a s  diócesis  el p ro d u c to  
del acervo  á f o m e n t a r , d i r e c ta  ó in d i re c tam e n te ,  los s e n 
sibles  d is tu rb ios  y  ten az  rebe lión  con que se v en  afligi
das  m u c h a s  de las  p ro v in c ia s  de E sp a ñ a .  A u n q u e  el Go
b ie rn o  tenga  la í n t i m a  co n v icc ió n  de que este recu rso  no 
se r ia  de g ran  auxilio  p a ra  c o n t in u a r  la  g u e r r a  c iv il ,  a u n  
dado  caso que todo él se ap l icase  á  este o b je to ;  s in  e m 
ba rg o ,  no  debiendo c o n t r a r i a r  en lo m á s  m ín im o  la o p i 
n ió n  p ú b l ic a ,  que es s u  p r in c ip a l  apoyo , y  v e lan d o  a i  
m is m o  t iem p o ,  com o d e b e ,  por  el p res t ig io  y decoro 
del o rd e n  eclesiástico, que  en  su  g en era l id ad  no debe co n 
fu n d irse  con la t u r b u le n ta  m in o r ía  que  le d e s h o n r a ,  se 
p ropo ne  a d o p ta r  u n a  m e d id a  que, á la  vez que t r a n q u i 
lice la o p in ió n  pública,  p o n g a  á c u b ie r to  los f irm es  p r o 
pósi tos  que  deben s u p o n e rse  en el E p isco p a d o  á fav o r  de 
la t r a n q u i l id a d  y paz del E s ta d o  de to d a  so sp ec h a  que  
p u e d a  r e d u n d a r  en p e r ju ic io  de la f a m a  que ju s t a m e n te  
le co rresponde ,  y aun  de las  c a lu m n ia s  que  la m a lev o le n -  
lencia  d iscu rr ie se  p a ra  d e sac re d i ta r  á  la Ig les ia  y á  sus  
m in is t ro s .

Sensib le  es que tan to  los Gobiernos  co m o las  Cortes  que 
se h a n  suced ido  desde la rev o lu c ió n  de 1868 no  h a y a n  r e s 
tab lec ido , en el p u n to  c o n ce rn ie n te  á cap e l lan ías ,  fas leyes

de 19 de Agosto  de 1811 y 15 de  Ju l io  de 1856, con lo que 
se h a b r í a n  acal lado todos los r u m o r e s  y ex ig en c ias  del e s 
p í r i t u  l ibera l;  pero  toda vez que es to  no se h a y a  efectuado, 
b a s ta  p o r  a h o ra  la m e d id a  que en el p re s e n te  decre to  se 
p ro p o ne  p a ra  e v i t a r  los inconven ien tes  que en su  caso y 
ba jo  el a spec to  e senc ia lm en te  político p u d ie r a  p re s e n ta r  
en la a c tu a l id a d  la ley de 1867. A u tor izado  el P o d er  E je 
cu t iv o  p o r  el a r t .  l .° de la de 13 de S e t iem b re  ú l t im o  p a ra  
a d o p ta r  las  m ed idas  e x t ra o rd in a r ia s  que c r e a  c o n v e n ie n 
tes  á  fin de im p e d ir  los a u x i l io s  directos ó in d i re c to s  que 
c o n t r ib u y a n  á  so s tener  la g u e r ra  civil, se e n c u en t ra  d e n t ro  
de perfecto d e recho  p a ra  su sp en de r ,  ín te r in  las Cortes  no 
ac u e rd e n  lo co n tra r io ,  la e jecuc ió n  de la ley de 24 de Ju n io  
de 1867 y 1a. in s t ru c c ió n  p a ra  l lev a r la  á efecto.

E n  v is ta  de las razo nes  an te r io re s ,  ei M in is t ro  que  sus
c r ibe  t ien e  el h o n o r  de s o m e te r  á la a p ro b a c ió n  del Go
b ie rno  de la R e p ú b l ic a  el s ig u ie n te  p ro y ec to  de decre to .

M adrid  8 de O c tubre  de 1873.
K\  Mini s t ro  d e  G r a c i a  y  Jus t i c i a .  

i .iuíw «tea Bao Kamoür.
DECRETO.

El Gobierno  de la R e p ú b l ic a ,  de  a c u e rd o  con lo e x 
p ue s to  po r  ei M in is tro  de G ra c ia  y J u s t ic ia ,  d e c re ta  lo 
s igu ien te :

A r t ícu lo  1.° Desde la focha de este decre to  se suspende  
en to d as  las diócesis  de E s p a ñ a  la e jecución de la  ley de 24 
de J u n io  de 1867 y la in s t ru c c ió n  de 2o  del m ism o  mes 
y año.

A rt .  2u° Q u e d a rá n  ig u a lm e n te  en suspenso,  en el e s ta 
do en que  se ha llen ,  todos los negocios  re la t iv os  á p e r m u t a 
ción de cape l lan ías  y ca rg as  q ue  estén  p end ien tes  de su s -  
t a n c ia c io n  ó fallo en las C om is iones  d io c e san a s ,  Juzgados  
ó T r ib u n a le s .

A r t .  3A N in g ú n  func io n ar io  del p o d er  ju d ic ia l ,  n i  o t ra  
A u to r id a d  de cu a lq u ie r  c la se ,  p r e s t a r á  au x i l io  de n in g ú n  
género ,  n i  se p e rm i t i rá  la m e no r  in te rv e n c ió n ,  p a ra  e jecu 
ta r  n in g u n a  p ro v id en c ia  q ue  t e n g a  p o r  b a se  lo prescr i to  
en la in d ic a d a  ley.

A r t .  4.° Los R e g is t ra d o re s  de la p ro p ied ad  d e n eg a rá n  
la in scr ipc ió n  ó a n o ta c ió n  de todo d o cu m e n to  pos te r io r  á 
la fecha  de este decre to ,  que  a p a rec ie re  ex tend id o  en  con
t rad ic c ió n  á lo que el m ism o  d ispon e ;  y si se le s .p re se n ta 
re  a lg u n o .d e  aq ue lla  c la se ,  lo p o n d rá n  in m e d ia ta m e n te  en 
co nocim iento  del M in is t ro  de G rac ia  y Ju s t ic ia  por con
duc to  de la D irección  ge nera l  de los R eg is t ro s  civil y de la 
p ro p ie d a d  y del N o ta r ia d o .  . , :

A r t .  5.° E l  Gobierno  d a rá  o p o r tu n a m e n te  c u en ta  á  las 
Cortes  de lo d isp u es to  en el p r e s e n te  decreto.

M a d r id  ocho de O c tu b re  de m il  ochocientos se te n ta  
y tres . El P r e s id e n te  del Gobierno de  la República, 

FNaíailio t e l a r .
£1 M in is t ro  de G racia  y Jus t ic ia ,  

d e l  Mi© H a m o s .
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO D E LA REPUBLICA. 
EN  EL  PERSON AL D E  LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA  DURANTE 

LA SEG UN D A  Q U IN C E N A  D EL MES DE SET IEM B R E .
18 S e t iem bre .  P r o m o v ie n d o ,  en v i s t a  de las p r o p u e s 

ta s  e levadas  por el T r ib u n a l  S u p r e m o , á  los Ju zg ad o s  de 
p r im e r a  in s tanc ia  de los d i s t r i to s  de Pa lac io  y S an  Bel-  
t r a n  de B arcelona,  H ig u e ra s  y O v ied o ,  que  son de t é r m i 
no, á  D. Felipe del Cast i l lo  y F a lc on ,  electo del de P a d ró n ;  
D. Nicolás Castillejo, que  s i rv e  el de A rév a lo ;  D. V a le n t ín  
de Santiago F u e n te s ,  que  s i rv e  en co m isión  el de M o n ti -  
11a, y D. M igue l  L a m a  y N o riega ,  que  s i rv e  el de Ouéilar.

19 id. N o m b ra n d o ,  acced iendo  á  su s  deseos ,  p a ra  la 
P ro m o to r ía  fiscal de C asas-Ibañez,  de e n t r a d a ,  en la p r o 
v in c ia  de A lbace te ,  á D. C ipr iano  C ire r  é Izquierdo, electo 
de la de Solsona.
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22 id. Accediendo á la permuta que de sus respec
tivos cargos han solicitado D. Tomás Martínez y Gon
zález, Juez de prim era instancia de San Fem ando, y Dmi 
José Penichet y Calimano, que lo es del distrito de San 
Miguel de Jerez de la Frontera; nombrando al primero 
para este Juzgado , de térm ino, en la provincia de Cádiz, 
y al segundo para el de San Fernando, también de térm i
no, en la referida provincia.

Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juzgado de 
primera instancia de Padrón, de ascenso, en la provincia 
de la Coruña, á D. Joaquín Ástray y Canecía, que sirve el 
de Marios.

Trasladando ai Juzgado de primera instancia de Cué- 
llar, de ascenso, en la provincia de Segovia, á D. José Fer
nandez de Rodas y Guerrero, que sirve el de Andújar, en 
vista del resultado del expediente que se le formó por la 
Audiencia de Granada.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos des
tinos han solicitado D. Ernesto Ayllon y del Nuevo, Juez 
de primera instancia de Bujalance, y D. Antonio Martínez 
Aran da, que sirve el de Libo; nombrando al primero para 
este Juzgado, de entrada, en la provincia do Toledo, y .al 
segundo para el do Bujalance, de igual categoría, en la de 
Córdoba.

27 id. Trasladando , con arreglo á lo que se previene 
en el art. 'i2 del decreto de 8 de Mayo último, á los Juz
gados de primera instancia de Marios, Andújar y Aré- 
valo, los dos primeros en la provincia de Jaén y el último 
en la de Avila, á D. Juan José Moreno, D. Antonio Maído- 
nado y González y D. Andrés Aragoneses y Gil, que sirven 
respectivamente en comisión los de Iznalloz, Posadas y 
Santa María de Nieva; nombrando para este último, de 
entrada, en la provincia de Segovia, por reposición, y de 
conformidad con el dictámen del Tribunal Supremo en 
pleno y según se dispone en el art. 17 del decreto de 8 de 
Mayo último, á D. Fernando Heredia y Mondragon, sepa
rado injustamente del de Caldas de Reyes.

25 id. Admitiendo la renuncia que, fundada en el mal 
estado de su salud y en no convenir tampoco á sus inte
reses., ha presentado D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de 
prim era instancia de Pamplona, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Promoviendo, á propuesta del Tribunal Supremo en 
pleno y según lo que dispone el art. 26 del decreto de 8 
de Mayo últim o, al Juzgado de prim era instancia de An
tequera, de térm ino, en la provincia de Málaga, á D. Ilde
fonso Sainz y Gutiérrez, que sirve el de Cervera.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á este Juzgado, 
de ascenso, en la de Lérida, á D. José García de Castro, 
que sirve el de M o tril; y nombrando para este, de igual 
categoría, en la de G ranada, á D. Antonio Sánchez Sali
nas, cesante del de Albuñol, cuyo nom bram iento se hace 
en v irtud  de reposición acordada por el Tribunal Supre
mo en pleno, y teniendo en cuenta lo que se dispone en el 
artículo 17 y regla 1.a del 18 del decreto de 8 de Mayo 
último.

Nombrando, en cumplimiento del art. 123 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial y 1.° del de
creto de 8 de Mayo, para los Juzgados de prim era instancia 
de Posadas, Iznalloz y Montilla, de entrada el primero y 
tercero, en la provincia de Córdoba, y el segundo en la de 
Granada, á D. Julio Monreal y Jiménez, D. Juan Sabaté y 
Viñes y D. Manuel Pablo Gómez y López, que ocupan en 
v irtud  de oposición los números 20, 21 y 22 en la escala 
del cuerpo de Aspirantes á la Judicatura.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Prom otoría 
fiscal de Don Benito, de entrada, en la provincia de Bada
joz, á D. Manuel Suarez de la Báreena, que sirve la de Na- 
valmoral de la Mata.

Admitiendo la renuncia que fundada en el mal estado 
de su salud ha presentado D. Fernando Baselgas, Juez de 
primera instancia de Reus, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda y sin perjuicio 
de utilizar oportunam ente sus servicios en forma legal.

Accediendo á la  perm uta solicitada por D. Juan Rodrí
guez y Rodríguez, Juez de prim era instancia de Cieza; Don 
Joaquín Costa Fernandez, que lo es de Dolores, y D. Vi
cente Gil y Pastor, de Chinchón; nombrando al primero 
para este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Madrid; 
al segundo para el de Cieza, de igual categoría, en la de 
Murcia, y al tercero para el deDolores, tam bién de ascen
so, en la de Alicante.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO.
Los altos hechos de m ilitar arrojo ó de patriótica ab 

negación, tanto reclaman el interés profundo del Gobierno 
por sus felices consecuencias en el momento histórico en 
que se llevan á cabo, cuanto porque sientan dignos ejem
plos que im ita r ; y contribuyendo con otros anteriores á í 
labrar las gloriosas tradiciones de una institución, estimu- j

i ian á conservarlas y engrandecerlas á cuantos más tarde 
vienen á constitu irla , levantando su espíritu é inspirán
doles esa emulación generosa que produce los héroes y los 
mártires en los grandes triunfos y en las grandes adver
sidades de la patria.

Cumple, pues, á los Gobiernos, atendiendo á lo prim e
ro, premiar con mano generosa .á los que en aquel con
cepto se distingan; y atendiendo á lo  segundo, tiene el de
ber sagrado de perpetuar la memoria de estos hechos, m a
terializándolos en una forma que traspase los límites de la 
vida de las generaciones que los presenciaron.

Si la dMensa do! Arsenal de la Carraca en Julio de 1873, 
llevada á cabo por un. puñado de valientes tan pobres de 
elementos militares, tan desesperanzados de auxilios, tan 
escasos de próximos ejemplos, tan inseguros de las conse
cuencias de su arrojo como ricos en lealtad y patriótico 
ardimiento, los hizo merecedores á árnplias recompensas 
personales, la abnegación con que renunciaron á las que 
con mano, más que pródiga, agradecida, les brindaba el 
Gobierno de la República, les hace merecedores á ser se
ñalados como vivos ejemplos de militar virtud á la juven
tud llamada á vestir su uniforme y á conservar y enaltecer 
la siempre pura historia de la M arina militar de España.

J 'E l  Gobierno de la República fa ltaría , pues, á uno de 
| sus primeros deberes si no contribuyera por su parte á 
j hacer fecundos áruóos rasgos de valor y abnegación, p ro

curando conservar su memoria por medio de un signo ex
terior que, al recordar el ejem plar suceso, muestre el mo
mento vivo de aquella gloria; y para alcanzar este fin, y 
á propuesta del Ministro de M arina, decreta lo siguiente: 

Artículo í.° Se crea una medalla de bronce de forma 
elíptica, de 38 milímetros en su diámetro mayor y de 31 en 
el m enor , con una corona m ural sobrepuesta y que con
tenga en el anverso una alegoría que represente la M arina 
en el momento de vencer en la Carraca ; las palabras 
Lealtad, Desinterés, Valor, repartidas en la parte superior 
de Ja circunferencia; en la inferior la fecha del suceso, y en 
el reverso entre ramas de laurel y roble la siguiente ins
cripción : A los defensores de la Carraca, la 'patria agrade
cida. La expresada medalla se usará pendiente de una cinta 
color verde m ar con una lista grana en los extremos.

Art. 2.° Tendrán derecho á usar esta medalla todos 
los que contribuyeron m aterialm ente á la defensa del A r
senal de la C arraca, hallándose desde el 19 de Julio al 2 
de Agosto de 1873 á las órdenes del Capitán general del 
Departam ento de Cádiz dentro del establecimiento ó eje
cutando fuera de él sus órdenes.

Art. 3.° La referida medalla se acuñará por cuenta del 
Estado, cargándose su importe al capítulo 15, art. 5.° del 
presupuesto vigente.

Art. 4 o El M inistro de Marina queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

Madrid ocho de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
ISmiiio Castelar.

El Ministro de Marina,
«la-cotoo ©reya*©.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la República, en uso de las facultades 

que le han sido conferidas, decreta:
Artículo 1.° Los Gobernadores civiles están autoriza

dos para conceder licencias de arm as de caza:
1.° A los que se dedicasen al ejercicio de esta indus

tria y exhibieran la patente que les haya sido expedida por 
los A dm inistradores económicos con arreglo á lo que por 
el Ministerio de Hacienda se determine.

2.° A los que desearen dedicarse á este ejercicio en otro 
concepto que en el de industriales.

Art. 2.° Por las licencias expedidas según el párrafo 
primero del artículo anterior no se satisfará cantidad al
guna. Su adquisición es sin embargo im prescindible, no 
bastando para el uso de las arm as que ella autoriza la 
matrícula inclustrial.

Por las expedidas con arreglo al párrafo segundo del 
mismo artículo se satisfará la cantidad de 80 pesetas.

Art. 3.° Las personas que hicieren uso de dichas licen
cias estarán obligadas á exhibirlas siempre que lo recla
men los agentes de la Autoridad.

Art. 4°  Los Gobernadores civiles podrán además au
torizar el uso de armas de todas clases á los que viviesen 
en el campo, ó por los tareas á que se dedicasen les fueran 
necesarias para proteger su seguridad personal ó la de sus 
intereses. Por estas licencias se devengará la cantidad 
cíe ro pesetas.

Art. o.° Ninguna persona podrá hacer uso de las arm as 
que estuviese autorizado á emplear para otros fines que 
para aquellos que se hallaran explícitamente determ ina
dos en la licencia que se les hubiese expedido.

El que contraviniese á lo prescrito en este artículo 
pagará una m ulta de 50 á 500 pesetas.

Art. 6.° El que usase armas sin licencia será conside
rado perturbador deí orden público.

Art. 7.° Las licencias concedidas en v irtud  de este 
decreto serán valederas por un año, á contar desde la fe
cha en que hayan sido expedidas.

Art. 8.° Los Gobernadores civiles en sus respectivas 
provincias cuidarán del puntual cumplimiento de las an
teriores disposiciones.

Madrid seis cíe Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

Ei P residen te  del Gobierno de la República, 
Emilio Casteiar.

El Ministro de  la Gobernación,
ES l e s f i M a i s ®  as s u a v e .

Circular.

En la G a ceta  de h o y  se publica un decreto marcando á 
los Gobernadores civiles las bases á que podrán sujetarse 
para la concesión de las licencias de armas. Numerosas re
clamaciones y el deseo de que se satisfagan necesidades 
legítimas mueven al Gobierne de la República á dictar esa 
disposición, beneficiosa á la m ayoría de las clases sociales. 
V. S. al aplicarla con su celo y discreción reconocidas pro
curará que el pensamiento del Gobierno se cumpla con en
tera puntualidad, no cediendo nunca las autorizaciones que 
queda Y. S. facultado para conceder en desventaja del or
den público ni de los intereses de la Nación.

Ese decreto fija además el criterio de Y. S., y expone ei 
del Gobierno acerca de las conducciones de arm as que se 
hagan, bien dentro del territorio deesa provincia, bien de 
una á otra de la República Dichas conducciones no po
drán verificarse si el rem itente y el consignatario no están 
autorizados para ello y no prueban, ya con su calidad de 
comerciantes de a rm a s , ya con la de cazadores de oficio, 
ya con la de cazadores autorizados debidamente para este 
ejercicio, que la conducción que solicitan está justificada 
de una m anera completa.

Las licencias ó permisos para la conducción dentro de 
esa provincia compete á Y. S., y Y. S. será responsable 

si no se aplicasen con severa puntualidad las indicaciones 
hechas en esta circular. Las conducciones de arm as de 
una provincia á otra de la República serán otorgadas por 
el Gobierno, y el Gobierno se sujetará tam bién á esos 
principios.

El pensamiento del Gobierno está reducido á que cese 
por completo el espectáculo que se venia dando hace m u
cho tiempo de que los enemigos del orden y  los adversarios 
de la paz pública usaran toda clase de arm as y tuviesen la 
mayor facilidad para trasportarlas de un punto á otro, m u
chas veces hasta sin conocimiento de las Autoridades. No 
quiere el Gobierno que aquel abuso continúe, y no pretende 
tampoco que los intereses de la industria  y las necesidades 
sociales más im prescindibles hallen escasa satisfacción en 
los procedimientos adm inistrativos. Por eso sujeta su 
conducta en este asunto á esos dos distintos puntos de v ista  
que deben servir de norm a á Y. S. en las cuestiones que 
se le presenten.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 6 de Octubre 
de 1873.

MAISONNAVE.

Sr. Dobernador civil, de la provincia de.....

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te  de alzada interpuesto por D. Manuel M urguía, vecino 
de la Coruña, contra un acuerdo de esa Diputación pro
vincial, que le negó la subvencionóle 1.000 pesetas anuales 
para la publicación de su Historia de Galicia, aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in 
terpuesto por D. Manuel M urguía contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Lugo, por el que se le denegó la 
solicitud del recurrente que pedia se le abonara la can ti
dad que se le habia señalado como subvención ó auxilio 
para que publicara su obra H istoria de Galicia.

Basta indicar la naturaleza de la cuestión objeto del 
expediente para comprender la improcedencia del re
curso.

Sostiene D. Manuel M urguía que la Diputación provin
cial de Lugo está obligada á satisfacerle la cantidad que 
se ha mencionado, porque á ello se comprometió en 1864, 
verificándose un contrato que ámbas partes deben cum 
plir. La Diputación provincial, por el contrario, afirma que 
no existe semejante contrato; y que si se consignó en al
gún presupuesto de años anteriores cierta cantidad para 
ayudar á la publicación de la obra de D. Manuel Murguía, 
fué una consignación enteram ente voluntaria y que no re
vestía en m anera alguna los caracteres ni de un contrato, 
ni siquiera de un convenio.

La Sección repite que, dada la naturaleza del asunto, es 
improcedente el recurso de alzada interpuesto ante el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. por D. Manuel M urguía.
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Se tra ta  de un acuerdo contra el que reclama el interesa
do por creer que lastim a sus derechos civiles; y siendo así, 
ha debido hacer uso del derecho que le concede el art. 51 
de la ley provincial, acudiendo á los Tribunales de jus
ticia.

Por lo expuesto:
La Sección opina que debe desestimarse el recurso in

terpuesto por D. Manuel Murguía, reservándole el derecho 
de que se crea asistido para ejercerlo en la forma que vie
re convenirle.»

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiembre 
de 1873.

El S ecretario  general,'

Jo sé  M aría  G elleruelo . 
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Mislata 
contra varios acuerdos de esa Comisión provincial, refe
rentes al repartim iento verificado para cubrir el presu
puesto del año económico anterior, la Sección de Gober
nación y Fomento del citado alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictám en;

«Excmo. Sr.; La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente , del cual resulta que varios vecinos de Mislata, 
provincia de Valencia, acudieron á la Comisión provin
cial reclamando contra el repartim iento hecho por el 
Ayuntam iento por ser las cuotas que se les'señalaron no
tablem ente superiores al lím ite legal.

Exponían que en aquel reparto , aprobado por el Ayun
tam iento en 2 de Febrero ú ltim o , se faltaba á las pres
cripciones de la ley de £3 de Febrero de 1870, que á su 
juicio lim itaba la cuota imponible a l 25 por 100 de lo que 
se pague en concepto de contribución territorial.

Como prueba de esta infracción aducían una certifica
ción del Secretario m unicipal y varios recibos, en los que 
constan las cantidades satisfechas por reparto  municipal 
y contribución territorial.

El 'Ayuntamiento informó que el reparto fué aprobado 
en 10 de Octubre de 1872: que expuesto al público, sólo ¡ 
se presentó una reclamación , teniendo lugar el cobro del : 
prim er y segundo trim estre en los dias 2 y 3 de Noviem
bre : que en los primeros dias de D iciem bre, presentadas 
dos reclamaciones en queja.de lo excesivo de las cuotas 
im puestas, el A yuntam iento lo mandó en consideración 
al ofrecimiento que de público hacia un contribuyente de 
verificar un reparto más económico; acordó nom brar una 
comisión que llevara' á1 efecto la reforma ofreoidh p o r el 
contribuyente expresado: expuesto al público, se presen
taron contra ello 45 reclamaciones de otros tantos veci
nos, y en vista de ellas la Junta municipal acordó dejar 
sin efecto el nuevo reparto, y llevar á cabo el anterior, á 
excepción de 10 individuos de la m ism a, que reclamaron 
contra él por creerlo fuera de la ley.

Exp»so además la corporación municipal que para cu
brir sus atenciones y el déficit de su presupuesto dividió 
el reparto en d esp arte s , comprensiva la prim era del 25 
y 0‘25 por 100 sobre las cuotas de forasteros y vecinos y 
6 por 100 de ámbas p a r tid a s , y la segunda consignando 
á cada verino las utilidades que no estando sujetas al pago 
de contribución directa se les graduaban por varias con
sideraciones : que de no llevarlo á efecto se verá sin recur
sos para sus más perentorias necesidades ; y que si bien el 
reparto dividido en dos partes está redactado en uno solo, 
se previno esto á su tiempo para evitar gastos.

La Comisión provincial resolvió modificar el acuerdo 
del A yuntam iento, previniendo á este que redujese las 
cuotas al límite legal, computando el exceso recibido en 
los trim estres percibidos en el cobro de los posteriores, 
puesto que el Ayuntamiento al aceptar el segundo reparto 
reconoció tácitam ente la nulidad del primero.

En 29 de Abril la Comisión acordó que no podia ad
m itirse la-dim isión que anunció el A yuntam iento, en 
v ista del anterior acuerdo, referente sólo á los recurrentes, 
y que la corporación municipal clebia utilizar los arbitrios 
que la ley menciona en el cap. L° de su tít. 4.° para cubrir 
el déficit que resultase después de hechos los repartim ien
tos en la cuantía legal.

Contra estos acuerdos recurre á V. E. el Ayuntam iento 
de Mislata reproduciendo los fundamentos de su informe, 
afirmando además que el silencio de los contribuyentes in 
dicó su asentimiento al acuerdo del Municipio y Junta  de 
contribuyentes, no siendo admisible contra él nuevas que
jas por no haberse formulado en tiempo legal; que solo 
aquel reparto le permite cubrir sus atenciones, y que los 
otros recursos señalados en la ley no tienen razón de ser 
en un pueblo del corto vecindario de Mislata.

La Comisión provincial en su informe manifiesta que 
si bien los recurrentes no reclamaron en el plazo fijado por 
la regla 7.a del art. 131 de la ley contra el primer reparto, 
fué porque virtualm ente lo anuló el Ayuntamiento con la 
formación y publicación del posterior, debiendo por con
siguiente contarse el plazo desde que este quedó sin efec
to; y que el. Ayuntamiento al reconocer en su recurso lo 
excesivo de las cuotas, y al manifestar que ha tenido en 
cuenta todo género de utilidades, no indica cuáles son , ni 
sus conceptos, por lo cual la Comisión cree que debe des
estim ar el recurso.

La Sección no puede menos de llam ar la atención 
de Y. E. respecto de la informalidad con que se ha proce
dido en este asunto , puesto que después de ejecutado un 
reparto por la Junta municipal, sólo en v irtud de algunas 
frases pronunciadas por un contribuyente se procedió á 
nom brar una comisión que lo rehiciera conforme á los de
seos de aquel; proceder ilegal, puesto que los repartim ien
tos debe únicam ente hacerlos la referida Junta.

Visto el párrafo segundo del art. 2.° de la ley de pre
supuestos de 26 de Diciembre de 1872, que limita Ja cuan
tía  de las cuotas.para gastos municipales y provinciales 
al 3 por 100 de la riqueza imponible:

Vista la orden de 20 de Agosto último, dirigida al Go
bernador de la provincia de Canarias, en la cual, de acuer
do con lo informado por el Consejo de Estado, se preceptuó; 
primero, que siendo aplicable la ley de presupuestos de 26 

. de Diciembre de 1872 á los municipales en el ejercicio del 
año económico que acaba de trascurrir, deben decidirse 
las reclamaciones que se hayan hecho contra los repar
timientos cuyos tipos excedieran del 3 por 100 con ar
reglo á las prescripciones contenidas en la m ism a; y se
gundo, que para evitar los conflictos consiguientes á las 
reformas dé los presupuestos en que haya habido recla
maciones, era oportuno que las bonificaciones ó re in te 
gros que. corresponden por resultado de aquellas se veri
fiquen en el presente año económico en los términos que 
corresponda, según el circunspecto juicio de los respecti
vos in teresados:

Considerando que el presente caso se halla perfecta
mente comprendido en las anteriores disposiciones legales, 
puesto que se tra ta  de un repartim iento correspondiente 
al año económico de 1872-73;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Mislata contra los 
acuerdos de la Comisión provincial de Valencia, y confir
marse estos; entendiéndose que las cuotas de los contri
buyentes que reclamaron contra el reparto deben atem pe
rarse al tipo de 3 por 100 sobreda riqueza imponible, fija
do en la ley de presupuestos de 26 de Diciembre últim o, 
siéndoles de abono en los trim estres venideros el exceso 
que hayan satisfecho en los ya vencidos.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Octubre de 1873.

El Secretario general,
arrita, C elK erueSo.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O . I

lm o . Sr.: En vista de una exposición de D. Em ilio 
García de Olloqui, concesionario de terrenos y obras en las 
inmediaciones del muelle de la Lage, en el puerto de Vigo, 
solicitando se autorice la trasferencia de dicha concesión 
á favor deD. Juan de Callejón, D. Manuel de Bárcena, Don 
Fernando Carreras, D. Félix Villoch, D. Alejandro de Bue- 
naga y D. Juan Tapias Ferrer, como miembros de la So
ciedad legal que con el exponente van á constituir bajo el 
nombre de Empresa de los muelles y  de los terrenos del 
puerto de Viejo, el Gobierno de la República, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección genera l, ha tenido á 
bien autorizar dicha trasferencia; entendiéndose que los 
nuevos concesionarios disfrutarán los mismos derechos y 
estarán sujetos á las mismas obligaciones que para el pri
mero regían en virtud del decreto de concesión de 26 de 
Diciembre de 1870 y órdenes posteriores.

Lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Octubre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura, In

dustria y Comercio.

Ilm o . Sr.: Cuando en 28 de Noviembre, 3 y 18 de Ene
ro y-21 de Marzo últimos autorizó esa Dirección general 
á algunas Juntas provinciales de prim era enseñanza para 
que á su vez pudiesen autorizar á los Maestros de Escuelas

públicas para residir donde les conviniese , con objeto de 
librarse de la persecución y graves amenazas que les ha
cían las partidas carlistas , dispuso también que los P ro
fesores así autorizados cobrasen íntegro su sueldo como sí 
estuvieran al frente de sus clases; y si bien en aquella épo
ca pudo esta medida reconocer un principio de justicia, 
atendiendo á las circunstancias y condiciones de algunos 
de los Profesores amenazados y de los respectivos A yun
tam ientos, hoy, que los rigores de la guerra alcanzan una 
zona más extensa, y que las personas comprometidas no 
son individualidades determinadas cuyas causas se cono
cen, se hace preciso adoptar una medida general en arm o
nía con los intereses de los Maestros, de la enseñanza y de 
los Municipios.

En su v ista , y considerando que de continuar los 
Maestros ausentes por tal motivo cobrando todo su haber 
se perjudicaria en prim er término el presupuesto m unici
pal, toda vez que este debe atender al pago de otro Pro
fesor que preste la enseñanza, y en segundo lugar á esta 
cuando por falta de fondos para satisfacer el doble sueldo 
estuviese la enseñanza abandonada:

Considerando que un Maestro que cobra medio sueldo, 
y en libertad para residir donde le convenga, puede con 
su trabajo auxiliarse hasta cubrir sus necesidades;

Y considerando que con el otro medio puede ponerse 
Al frente de la enseñanza un Profesor, y que por lo tanto 
quedan cubiertas por este medio todas las atenciones;

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1.° Se autoriza á las Juntas provinciales de prim era 
enseñanza para que por su parte puedan autorizar á los 
Maestros que se vean gravemente amenazados por los car
listas para residir donde les convenga mientras duren las 
circunstancias por que atraviesa el paísá causa de la guer
ra. Las Juntas darán cuenta á la Dirección general de Ins
trucción. pública de las autorizaciones que concedan.

2.° Los Maestros que en virtud de dicha autorización 
se ausenten de su destino percibirán la mitad de su suel
do con cargo al fondo municipal del pueblo en que sirven, 
y se les considerará como en servicio activo para todos 
ios efectos de su carrera.

3.° Los Ayuntamientos pondrán al frente déla enseñan
za otro Maestro con aprobación de la Junta p rov incia l, el 
cual percibirá el otro medio sueldo y los demás emolu
mentos por el tiempo que en clase de suplente desempeñe 
el cargo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Se
tiembre de 1873.

GIL BERGES.
Sr, Director general de Instrucción pública.

Felicitaciones dirigidas al Gobierno.

Al Ministro de la Gobernación :
Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Magacela, de esta provin

cia, interpretando fielmente ios patrióticos sentimientos que 
animan á sas administrados, me dirige una sentida comunica
ción en la que protestan enérgicamente de los vandálicos he
chos llevados á cabo por los sectarios do La Internacional con 
ja culta Alicante.

Ai mismo tiempo me encargan felicite a V. E . , al General 
cu Jefe, al ejército, á los Volúntanos y á todos los que han 
tomado parte en la valiente defensa de tan heroica ciudad, 
salvando con su victoria la honra de la patria, y dando una 
severa lección á los que con sus actos salvajes querían me
noscabar el glorioso nombre español. _ _

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E,f 
cumpliendo los deseos de dicho Municipio. ^

Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz 4 de Octubie 
de 1873.—José R. Sudre.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N IS T E R IO  D E  M A R IN A

APIí.El (ENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

La escampavía Balear apresó el 23 de Agosto en Cala-For- 
r.cilo (ios bu ¡tus uo tabuco.

Le tripulación de la escampavía Pez apreso en la.carrete
ra de Andraitx (Raleares) el 4 de Setiembre 10 bultos do
tanoeo. _ .,

Después de sostener la escam pavía .  un nutrido
IV-o-o de fusilería con una partida contrabandista, sacó a flote 
v nVcsó un falucho varado en Smavicjo, que contenía 18 bul
tos de tabaco , tres barricas de tmicar y alguna pipería vacia.

D irecc ión  g e n e r a l  d e l  T e s o r o p ú b lic o .
SECCION DE LA CAJA DE DEPOSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que ye expresan jí con
tinuación para el dia 10 del corriente, de diez de la monana á 
d o s  de la tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos, s e g u n d o  semestre 
do 1872 , números 126 á 130 de sorteo, carpetas números 2.064 
á 70, 4.801 á 10, 4.431 á 40, 671 á 80, 4.561 á 70 de señala
miento. , T nf

Madrid 8 de Octubre de 1873.—E1 Director general, J. Manso.
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Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.088.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 
ceras parles del 80 por  100 de Vienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para q u e , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859, em ita  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor  
de las corporaciones que d continuación se exp resan :

Número „ Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

1&668& Ayuntamiento de S a -
cedoncillo    Setiembre 1866.. ■ SI

126683 Idem de Solas.  Marzo i d . . . ........  167‘G80
126684 Idem de Setiles  Noviembre i d .. . .  57‘067
126685 Idem de Sotodosos.. . .  Abril id .................... 1.680
126686 Idem de Trillo   Mayo id ................. 224
126687 Idem de id ...........  Julio id ............. 10*667
126688 Idem de id ........  Setiembre i d . . . .  42*667
126689 Idem de id ........ Noviembre id .. . .  560
126690 Idem de Torres. Marzo i d . . ...................  3*414
126691 Idem de id ........  Noviembre id .. . .  55*040
126692 Idem de T r i j ñ e q u e . Enero id . 15*009
126693 Idem de id .......  Febrero id ..................... 266*667
126694 Idem de id ........  Agosto id......................  44*374
126695 Idem de id ........  Noviembre i d . . .  114*294
126696 Idem de Tortuero. . . . .  Febrero id.......  48667
126697 Idem de id ...................... Agosto i d . . . . . . .  14*667
L26698 Idem de id...................... Setiembre i d . . . .  133*334
126699 Idem de id ...................... Noviembre i d . . .  128*374
[26700 Idem de id ................. . .  Enero id ................. 74*774
L26701 Idem de id .......  Febrero id .....................  57*600
126702 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  303*227
L26703 Idern de Torremocfia

del Campo..................  Enero id ................  16*107
[26704 Idem de id ......................  Febrero id   24
126705 Idem de id..........  Mayo id............  112*800
[26706 Idem de id .....................  Setiembre i d . . . .  7*439
[26707 Idem de id .....................  Noviembre id. . .  39*346
.26708 Idem de Torresaviñan. ídem id................  246*134
[26709 Idem de Torremoeha

del Pinar.....................  Febrero i d . . . . . .  426*667
[26710 Idem de id. Abril i d . . . . . . . .  80640

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden.    las relaciones. Eses. Mils.

126711 Ayunt.® de Tor.a del P . Noviembre 1866.. 128
126712 Idem de Torrubia  Febrero id   89*729
126713 Idem de id .. Abril id................ 88*801
126714 Idem de id .. Mayo id . . . ..........  10*667
126715 Idem de Torija   Enero id . 32*534
126716 Idem de id .. Agosto i d   3*307
126717 Idem de id .. Noviembre id . . . .  1644*108
126718 ídem de id .. Diciembre id   128*947
126719 Idem de Terzaga  Noviembre id . . .  74*387
126720 Idem de Taracena. . . .  Idem i d . 26*667
126721 Idem de Tartanedo... Enero id . 5*440
126722 Idem de id .............  Marzo id............... 77*334
126723 Idem de id .............  Agosto id   159*227
126724 Idem de id .............  Noviembre id   9*467
126725 Idem de Tendiila . . . .  Enero id ........  63*467
126726 Idem de id .............  Marzo id ...............  155*467
126727 Idem de id .............  Noviembre i d . . . .  67*201
126728 Idem de Traid. . . . . . .  Abril id..................  64*310
126729 Idem de id ...  Setiembre id   7*110
1^6730 Idem de T órtola .  Febrero i d . . . . . .  122*496
126731 ídem de id .............  Abril i d ................  166*934
126732 Idem de id ....................  Junio i d    32
126733 Idem de Torrecuadrada

de los Valles  Enero id ..  604*614
126734 Idem de id..............  Febrero id ........  17*644
126735 Idem de id .............. Abril id................. 3*734
126736 Idem de id .............  Julio i d .  ......... ‘106*667
126737 Idem de id .............  Setiembre i d . . . .  25*579
126738 Idem de Torrecuadrada

de Molina.................. Mayo i d . . . . . . . . .  32*806
126739 Idem de T urm iei  Febrero id    16
126740 Idem de id .............  Julio id   84*091
126741 Idem de id  ... Setiembre i d . . . .  39*051
126742 Idem de Torreval de

Almendras.................  Julio id   ...........  13*867
126743 Idem de Tobillos   Abril id . 225*788
126744 Idem de Torrebeleña.. Febrero id .. 69*866
126745 Idem de id .............  Abril id ................ 117*867
126746 Idem de Torrecilla del

Ducado.......................  Julio id ......................  96
126747 Idem de Torre del

Burgo.......................... Febrero id   2*134
126748 Idem de Tamajon  Julio id .................   14*934
126749 Idem de Teroleja  Febrero id   113*654
126750 Idem de id .....................  Marzo id ............... 90*667
126751 Idem de Torionda  Febrero i d . . . . . .  244*001
126752 Idem de id . . ..................  Marzo id   56'640
126753 ídem de Tordesilos.. .  Jdem i d . . . . . . . . .  621*270
126754 Idem de Tordellego.. .  Idem id.................  24
126755 Idem de Torronteras.. Febrero i d   3*840
126756 Idem de id ....................  Agosto i d     38*614
126757 Idem de Tierzo............ Febrero id   153*654 \

Número Mes y año Imponía
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones, Escs.Mür..

126758 Ayunt.0 de Tierzo  Junio 4866.......... 109*315
126759 Idem de Tordelloso.. . .  Idem id ..................  26*774
126760 Idem de Torremoeha de

Jadraque de las Mon
jas ...............................  Idem id................. 4*723

126761 Idem de Torrecuadra-
dilla  .............  Febrero id   321*104

126762 Idem de Tordepalo  Marzo id    4*723
126763 Idem de Torremochue-

la .................................  Febrero id   61*867
126764 Idem de Uceda. Marzo id ..........  122*774
126765 Idem de id .........  Abril id........... 436*747
126766 Idem de id .......... Mayo id.....................   12*987
126767 Idem de id ........  Setiembre i d . . . .  171*495
126768 Idem de id .......  Noviembre id  26*710
126769 Idem de Usanos. Febrero id ................  40*534
126770 Idern de id .........  Abril id ...........  41*067
126771 Idem de id ........  Setiembre id   92*480
126772 Idem de Valdeandienta. Marzo id . 22*934
126773 Idem de id ................... Agosto id .......  224‘07 i
126774 Idem de id ........ Octubre id.................... 10*714
126775 Idem de Villacorza _ Setiembre i d . . . .  33*814
126776 Idem de Valfermoso de

las Monjas.................  Febrero id   627*734
126777 Idem de id .......... Abril id ..........  211*728
126778 Idem de id..........  Mayo id........... 170*667
126779 Idem de id ........  Setiembre id . . . .  96*107
126780 Idem de id ........ Octubre id ...................  5*647
126781 Idem de Veguillas. Febrero id ..............  26*667
126782 Idem de id ......  Octubre id ................... 27*310
126783 Idem de Villaverde del

Ducado....................... Febrero id   79*467
126784 Idem de id ........  Junio i d ..........  93*195
126785 Idem de id................. Noviembre id  1-1*200
126786 Idem de V illaviciosa.. Mayo id. 12*800
126787 Idem de id........ Noviembre id . . . .  6*507
126788 Idem de Valherm oso.. Idem id    .......... 186*667
126789 Idem de Valdemuño

Fernandez.................. Idem id .................  261*334
126790 Idem de Valdeconcha. Enero id ................ 309*350
12679 L Idem de id .....................  Febrero id   84*587
126792 Idem de id .....................  Abril id   106*667
126793 Idem de id .....................  Mayo id ................ 1*174
126794 Idem de id .......  Noviembre id—  347*916
126795 Idem de Valdearenas. . Febrero id ....... 3-16*753
126796 Idem de id ......... Abril id ..........  94*614
126797 Idem de id ....... Noviembre id . . .  72*054

Madrid 5 de Setiembre de 1873.— El Interventor genera], 
Manuel Francisco Alvarez.

M I N IS T E R I O  D E  F O M E N T O .  

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos (varones) en 1870.
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Alava........................   320 278 47 30 32 31 13 19 32 27 30 56¡ 47 33 58 48 42 29 8 » » » » » » » » » » 1.184¡
Albacete...........................  867 1.021 61 40 50 71 83 52 65 76 108 97 i 109 113 139 106 110 55 25 2 1 » 1 1 1 * 1 » » 3.225;
Alicante............................ 1.324 1.623 173 109 108 128 143 151 169 140 182 152 314 307 255 175 141 104 34 2 3 1 4 2 1 » » » » 3.544!
Almería . .................  1.326 1.423 134 87 107 123 13b 11-1 160 126 175 138: 182 136 178 132 107 49 20 » 1 1 2  1 1 1  » » 2 4.838 i
Avila.  ......................   885 892 -104 46 59 83 58 71 96 142 145 135i 1:7 106 104 109 86 34 7 .. » » » » » » » » » 3.278;
Badajoz.............................  2.257 1.907 193 121 149 187 149 133 184 304 314 270 336 317 309 228 192 91 30 1 » 1 l  2 . -, 2 » 7.698
Baleares............................ 643 - 501 94 43 62 77 57 59 62 81 90 73 119 124 160 171 139 97 41 5 » » 3 4 1 » » » » 2.703
Barcelona.........................  2.150 2.387 331 183 294 294 271 268 268 291 282 386 314 338 424 336 268 143 73 15 5 4 » 2 2 »  2 1 » 9.362
Bureos...............................  1.364 1.509 194 129 105 118 142 132 174 190 216 241 206 247 248 238 139 76 18 2 1 » 1 » » » » » » 5.690
C á ce re s .., ......... 2.022 1.414 180 97 109 -133 127 150 171 242 253 323 207 222 181 207 118 58 18 2 .. » » » » » » » 1 6.235
Cádiz.................................. 1.679 1.484 87 80 150 -158 148 132 173 202 2-12 183 201 197 192 104 162 • 66 34 3 3 » 3 4 1 1 - 1  » -1 5.726

I
 Canarias  840 337 81 53 52 56 62 47 45 65 59 83 74 97 109 100 68 52 41 6 2 2 2 1 2 -1 » » 1 2.338

Castellón  1.305 1.413 144 77 85 111 90 98 111 145 118 133 -159 178 200 -160 94 54 23 4 1 » » » » 1 » » » 4.704

Ciudad-Real    1.286 1.148 124 68 163 109 84 100 114 157 173 -178 124 152 -145 143 102 83 32 3! 3 2 3 » 1 » » * 2 4.499
Córdoba  1.394 1.490 1-11 98 129 125 104 96 -142 168 220 175 197 223 ' 277 242 207 8-1 36 l !  1 » 2 -1 » » » 1 » 5.52-1
Coruña  1.432 1.065 281 160 167 227 188' 181 207 195 212 245 293 305 360 294 227 101 71 8 8  18 8 4 6 1 4 * 1  6.268
Cuenca...............................  1.272 1.161 164 76 75 87 85 88 121 137 161 149 17-1 175 170 19 ’ 137 57 18 1 » 1 » i 1 1 » » » 4.506
Gerona...............................  1.309 1.285 137 95 121 115 107 9-1 105 124 1-17 -13-1 183 211 248 2/<4 168 104 44 1 2 1 2 3 » » » » 1 4.969 [
Granada............................  1.457 1.993 228 111 141 171 162 192 -185 256 260 244 229 250 308 -188 170 88 33 3 1 » 4 1 1  ». » -1 » 6.677
Guadalajara..................... 1.110 913 113 65 7-1 87 80 106 109 135 175 161 137 154 -161 140 91 50 8 1 » » » » * » » » » 3.873
Guipúzcoa.......................  426 455 101 41 43 53 73 48 46 54 62 79 65 98 115 140 84 65 23 3 3 » 1 1 » » » » » 2.0*1
Hueiva...............................  782 777 103 69 78 82 92 73 106 124 119 97 124 114 135 -104 97 40 13 3 2 1 3 » » . »  1 3.139

(Huesca  915 1.101 99 100 160 116 131 102 120 170 159 160 18i 242 260 300 120 64 12 » » * 2 » » » -1 » » 4.513
Jaén...................................  1.626 1.905 257 139 140 174 154 168 188 204 255 191 204 212 228 . 171 139 52 25 3 3 1 » » » » » » 1 6.440
León...................................  1.387 1.198 198 110 107 167 132 152 182 247 261 315 275 273 213 206 127 68 19 » 1 » » 2 » » 4 » » 5.645
L é r i d a . . . . .......................  968 1.051 163 86 90 109 109 88 130 96 156 -155 169 212 243 186 138 60 8 3 1 1 » » 1 » » » » 4.223
Logroño............................. 897 8-12 146 43 57 69 74 70 103 122 1-19 127 124 139 134 -117 78 47 5 » » » » » » » » » » 3.303
Lugo..................................  718 671 166 98 107 143 165 142 166 176 -177 170 235 245 281 209 149 70 18 4 2 1 » » • 1 » 2 » » 4.-146
Madrid...............................  979 952 137 60 77 92 91 104 113 -136 159 123 -123 147 103 109 82 37 9 » » » » » » » » » » 3.637

I
 Málaga  1.523 1.829 163 129 94 128 113 109 111 109 -145 138 -142 160 197 156 -160 71 39 6 4 3 » 1 1 » » .. 3 5.534

Murcia    1.278 1.515 200 162 108 122 145 -133 171 202 212 280 192 169 179 144 134 73 41 7 8 3 8 1 * » 3 2 »  5.494

Navarra  853 812 -139 67 93 96 100 102 124 159 195 183 209 227 194 204 116 89 27 2 4 1 » » » i 1 » 4.0-11
Orense  779 797 -182 97 101 121 131 1-17 162 206 198 207 247 297 301 2-12 154 67 29 7 3 1 10 » » 1 » » » 4.427
Oviedo  894 931 348 239 247 240 184 207 202 217 274 236 277 336 303 289 207 143 62 -17 -12 7 5 4 » 1 1 ,, » 8.903
Palencia  759 765 122 46 51 62 68 73 -106 113 132 137 144 -153 -108 123 63 24 9 2 2 1 » » » >• » » » 3.063
Pontevedra.......................  679 548 132 101 114 153 122 137 144 165 202 214 220 231 307 227 -190 H 7 60 -11 3 2 1 2 2 » » 1 1  4.088
Salamanca........................ 1.079 1.153 448 76 76 112 102 1-10 128 141 163 189 146 142 173 148 100 53 20 1 1 ” » » » » » » 4.263
Santander.........................  518 432 101 57 48 63 68 80 93 97 79 91 101 148 143 -149 104 64 22 3 1 2 1 1 » » 1 »> 2.467
Segovia....................   783 556 62 42 38 51 44 54 61 90 118 113 112 1-10 80 94 49 23 3 » » ” » » » » » » »  2.483
Sevilla................................ 1.597 1.518 171 120 157 180 186 142 132 170 186 171 231 203 274 231 175 1-16 46 16 10 » 2 1 » , ,  1 1  6.063
Soria.................................. 898 536 90 43 31 46 52 59 68 102 111 123 146 130 74 51 47 33 13 1 4 » » » » » , , » »  2.660
Tarragona........................  1.290 1.388 148 98 103 91 133 96 138 128 144 137 163 203 192 201 120 70 33 5 » 8 3 2 3 » , ,  ,, ,, 4.899
Teruel  ...............  1.102 969 116 48 66 67 80 90 85 109 119 133 166 195 180 188 117 42 44 » » » » » »  ,, 1 » » 3.889
Toledo.............................  1.601 M.335 180 90 135 144 114 150 176 211 221 254 -193 26o 243 218 154 80 40 2 » * » » » 2 1 » » 5.811
Valencia...........................  2.311 2.259 255 152 -173 196 192 253 287 286 254 273 300 315 334 309 234 98 41 4 1 3 1 2 1 1 ,, » 8.515
Valladolid.........................  1.028 11.085 152 62 74 71 83 75 74 124 142 146 138 125 97 123 94 35 10 1 1 » 1 » ,, » » 1 » 3.742
Vizcaya.............................  415 ‘ 417 92 53 58 76 41 58 63 57 82 76 73 89 104 103 8l 58 17 4 » » » » 1 » » » ,  2.022
Z a m o r a . . . . , ...................  920 824 164 98 83 86 139 93 125 182 198 -181 170 163 162 131 81 34 10 1 » » , , » » » » , ,  ,  3.845
Zaragoza...........................  1.700 1.362 149 97 127 140 140 137 184 195 232 227 209 241 203 215 143 41 17 2 3 1 1 i  » 1 » » » 5.798

T ota les ... 56.947 55.114 7.465 4.391 5.063 5.742 5.518 5.519 6.496 7.595 8.376 8.485 8.702 9.393 9.822 8.732 6.313 3 308 t.sot 167 96 74 72 4b| 34 11 24 14 15 224.636

T w niiiimni unir  nrrmwT — i m - rrr in W r w iw ^ m r ím iir ir ' ir T r T m  -------— i—

Las cifras que aparecen al frente de Málaga no deben considerarse como definitivas, por hallarse sujetas á rectificación.—Madrid 30 de Julio de l#73r= E l Director general, Carlos Ibañez,
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Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Teoría práctica de 
los procedim ientos judiciales y Práctica forense, vacante 
en la U niversidad de Oviedo.
El día 16 del corriente, á las cuatro de su tarde, continua

rán en esta Universidad los ejercicios de oposición á dicha 
cátedra, comenzando el segundo ejercicio los Sres. D. Andrés 
Blas y D. Eduardo Soler y Perez, que forman la primera 
hinca,

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid 7 de Octubre de 1873.=Ei Vocal Secretario , José 
M. Piem os.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

S ecretaría  g e n er  al.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 
con fecha 15 de Setiembre próximo pasado, que en el estado 
sanitario del territorio de su mando no ha ocurrido novedad 
alarmante durante la prim era quincena de dicho mes,

Madrid 7 de Octubre de 1873.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sabado 23 de Agosto de 1873.
Pesos fuertes.

ACTIVO. ------------------
i Existencia en electivo.......................................................... . .................. .. •; "  VqUiA d-214930‘9a

Caja. . . . . . . .  ; Idem en billetes del B anco.,    • • 3.1 oü
Idem en billetes deles sucursales............................................................   « » _

  -----------  8.390.607‘42
, Vencimientos hasta tres m eses.......................................  •........................ 1o'oío oW'QO
Idem de tres ú seis meses  ..............................................................  3.3o3.322 96__ ___________

----------------------d4.347.533‘05
I A  más tiempo.

r¡ , /Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 ...................................................  6.546.486
Cartera g mpréstito de 80 m illones............. ................................... ......................  3.000.000

I Préstamos con escritu ra  • • •.• ......................   • 1.841.666*67
I Otras obligaciones   ...............................................    682.896*79
f ~  12.040.989*46
I Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado & c .. . ............ 1.5o8.383‘33
'Documentos á cobrar por cuenta ajena............................       2.369.614*45

1      30.316.510*29
_ . t . . . , < Con varias firmas......................................................* .............  240.772*38

O nugación es pendientes de cob ro .,. . . .   ̂Qon Garantías de acciones. .......... ...................... . . . . . . .  91.055*39
■---------------   331.827*77

Deudores y acreedores varios    ..................         506.835*57
Capitanía .general.......................................  * • •.*................................................................«•......... 292.670*64

, M atanzas................................... ....................  100 000
í  Cienfuegos .............................. 100.000

SPor capital.,    ............ . < Cárdenas........................ ................................  d00.000
j Santiago de Cuba . .  *................... dOQ.OOQ

l Ságua la G rande..  ......................... —  . .  100.000
---------------------- 500.000

D , , ,-x -i o i Matanzas—  ...................... .................. . 100.000
Por billetes ornaudos.. . .  Cienfuegos......................................................  100.000

\  aoo.ooo
j Por recaudación de contribuciones.............................. ........................................................  743.014*22
I Por varios conceptos...........................................................................*.............          2.092.468*70

 --------- 3.535.482*92
Comisionados . >..............................*.........................         364.077-60

, .. , , .. < 1868 á 1869............................       185.596*86Keciüéij de contribuciones. .............. j i869 ¿ ^870 ..........................      68.126*68
------------------  253.723*54

, , 11868 á 1869 .................................................   1.035.669*63
Recaudadores  ........................................ í 4869 á 1870....................................... - .........................................  291.941*36

------------------  1.327.610*99
Hacienda publica: Cuenta de anticipo sin interés..............................................................     . . 39.828.305*39
Acciones ad i u iicadas.................................................................................... .  • — ..............................................    68.543*85
^  . . . (F in c a s ................................   121.84442
Propiedades................................................. \ Moviiiario  ......... ........................................................... .. 5.1B0‘94-

 ---------------  126.995*06
r, , CDe instalación..................................................  32.064*72
Gastos de tonas Ciases.  .....................j Generales.......................................................................................  48.194*49

------------------  80.259*21

85.423.450*25 
• ............

PASIVO.

C apital., . .  .............       *....................... ............................... ........................  8.000.000
Fondo de reserva .................................................... .................... .................................................................. ; ...................... 800.000
T,.:. , . ., í Por cuenta del Banco  ................... ..........................   . .  18.000.000
Bíneles emitidos................................... j p or emisión extraordinaria de g u erra .................................  39.828.305*40

------------------  57.828.305*40
Cuentas corrientes................................................ '........................................ ................................... ......................... - ....................  11.021.810*74
Depósito» sin interés  .................................................. ....................................................................................... 826.784
r ,. . í Atrasados...............................................    60.728*75
DlVide]ldo - ............................................  • • • 1 Corrientes............................................................................................ 83:030

--------------------------143.778‘7ñ
Hacienda publica: Cuenta do recauda- i 1868 á 1869.................................................................................  1.127.729*97

cion ............................................ Í 1869 á 1870.......................   . ............................  526.920*89
 ----------------  1.654.650*86

ídem  id,: Cuenta de garantías  ........................... . ..........................................................*.................................*................  1.611.767*17
Liquidación y recibos• provisionales ele contribuciones: 1868 á 1869.......... ..................................................................... 721.098*08
intendencia de Hacienda pública: Cuenta ele bonos.................... ................ .......................... - ............................      16.075*80
Corresponsales  ......................................  . .      2,339.348*04
Intereses par cobrar. .......... ...................................................................................... - ................     68.332*75
Idem por i i quidar....................................................................................................     *......... 218 545*01
Recaudación de c nitribuciones.........................................   . ............... • • ....................    39.885*34
Ganancias y pérd idas. ...........................   . ..............................- ................................  134.068*31

85.423.450*25

Habana 23 de Agosto de !873.=E1 Contador, José Ramón de Haro.=V.° B .°=Por el Director, el Consejero, Pidaguren.—Es
copia,=E.l Secretario general, Tomás Roldan.PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zgad os de p r i m e r a  In s ta n c ia .

S Jo íí  S ie n  S í» .

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos 
y Juez de primera instancia de este partido.

A los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía judi
cial hago saber que en causa que estoy instruyendo por el 
delito de rebelión carlista, he mandado proceder á la busca y 
detención : y remesa á la cárcel de este partido de Juan Cas
tro y Carmona, vecino de Valdetorres, cuyo paradero se igno
ra  . siendo sus señas personales las que á continuación se ex
presan , llamándole al mismo tiempo para que en el término 
de 45 dias;se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Igualmente se interesa la busca y remesa á este Juzgado de 
las caballerías y efectos que se llevó de la villa de Valdetor
res la partida carlista de Sabariegos, de que el Castro forma
ba parte, y; que á continuación se expresan.

Don Benito 30 de Setiembre de 1873.=Doctor Leopoldo 
Pardo,=E1 actuario, Martin Galvez Falcon.

Señas de Juan Castro.

Edad 33 años, estatura reg u la r, barba escasa, pelo castaño 
claro, color moreno.

Idem de las caballerías y efectos.
Una yegua de seis años, pelo castaño, con un lunar, blanco 

en uno de los dos piés, y alzada tres dedos sobre 3a marca, con 
una albardilla, una manta de jerga y un m orral, y una es
puela y brida.

Otra id. de tres años, torda, patiealzada de tres piés, con 
estrella en la frente, de más de seis cuartas y media de alzada, 
con cabezón de serreta y un albardon y manta de jerga.

Un caballo de alzada más de la ta lla , de tres años, pelo 
negro, y con hierro de J. y N. en la maza izquierda, con su 
brida.

Una jaca castaña, de seis años, alzada siete cuartas cum
plidas y un poco chata.

Y otra jaca cerrada, to rda, de seis cuartas y m edia, con 
dos albardones, dos bridas y dos espuelas.

Una yegua castaña de seis cuartas y media de alzada, de 
siete años, y con hierro en la maza izquierda.

Otra yegua de siete años, de alzada un dedo sobre la talla, 
castaña, oscura, con hlArr*n P.n a! Anonir» Anidarla Aa

i los piés y con estrella en la frente, con una albardilla usada y 
su jáquima.

Otra yegua cerrada, de siete cuartas y dos dedos, pelo ne
gro, con hierro de D. en la pierna derecha.

; * Fucn 6e-& vejim a.
D. Pedro Torrecilla de Robles, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á los padres ó parientes 

más próximos del finado Juan Yera y Fernandez por término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde que tenga lugar 
la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para hacer
les el ofrecimiento de causa; pues así lo he mandado en la 
causa que instruyo por la muerte casual del Fernandez.

Dada en Fuente-Ovejuna á 2 de Octubre de 1873.=Pedro 
Torrecilla de Robies.=Tom ás Rivera Infante.

D. Pedro Torrecilla de Robles, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito y llamo á Julián García, trabajador 
que ha sido en las minas' de Pueblo Nuevo, término de Bel- 
mez, para que en el término de 15 días se persone en este Juz
gado á declarar como testigo en la causa que en el mismo se 

I sigue por huelga y otros excesos; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente-Ovejuna á 2 de Octubre de 1873.==Pedro 
Torrecilla de Robles.=*Rogeiio Zamorano y Gómez.

D. Oeferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gandía y su partido.

A los de igual ciase y Jueces municipales, Alcaldes y de
más agentes de policía judicial de la Nación hago saber que 
en causa criminal que estoy instruyendo contra Salvador Es
criba y Mena, apodado el Pesador, labrador, vecino dé la villa 
de Oliva, y otro, sobre homicidio de su convecino José Ciscar 
é lbina, he decretado la prisión provisional de los mencionados 
reos; y como quiera que no se ha podido llevar á efecto la de 
Salvador Escriba, ausente, en ignorado paradero, he dictado 
providencia acordando se expidan requisitorias señalándole el 
plazo de 30 dias para que comparezca á prestar indagatoria en 
dicha causa bajo los apercibimientos legales, y se proceda por 
las Autoridades y agentes referidos á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta ciudqd del citado re o , cuyas señas 
abajo se insertarán.

Dada en Gandía á 26 de Setiembre de 4873.=Oeferino Gu- 
tie rrez .=P or mandado de S. S., Joaquín Germán.

Señas.
Estatura regular, de 18 años de edad, delgado, sin pelo de 

barba, color algo amarillento, sin ninguna otra seña particular.

D4 Oeferino Gutiérrez, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gandía y su partido.

A los de igual clase y municipales , Alcaldes y demás agen
tes de policía judicial de la Nación hago saber que en causa 
criminal que estoy instruyendo contra Bautista y José Ramón 
Escriba y Escriba, Simón y Ramón Muñoz, José Andrés Se
llen , Francisco Grcgori y Mora n i, Miguel Peiró y Muñoz, Sal
vador Millet y Millet, José Mari y Monzó , Francisco Bonet y 
Marsal y Vicente Muñoz y P eiró , vecinos de Fuente Enear- 
ro z , por asesinato consumado de Rafael Mari y B eltran , R e 
gidor de la Alquería de la Condesa, asesinato frustrado de Mi
guel Pardo y Puig, Regidor de Fuente E nearroz, y lesiones 
al Alguacil de aquella Alcaldía Francisco Bonet, he decretado 
la prisión provisional délos mencionados reos; y como quiera 
que se llevó á efecto la de todos, excepto lado Vicente Muñoz 
y P e iró , ausente en ignorado paradero , he dictado providen
cia acordando se expidan requisito rias, señalándole el plazo 
de 30 dias para que comparezca á prestar indagatoria en dicha 
causa; bajo ios apercibimientos legales y se proceda por las 
Autoridades y agentes referidos á la busca, captura y conduc
ción A la cárcelúe esta ciudad del citado reo, cuyas'señas abajo 
se insertarán.

Dada en Gandía á 27 de Setiembre de -1873.— Oeferino Gu
t ié r r e z ^  Por mandado de S. S . , Joaquin Guzman,

Señas del tratado reo.
Edad 30 años, estatura alta, ojos pardos, nariz regular, 

barba clara, color sano ; viste pantalón de algodón á rayas ne
gras, chaleco de algodón mosqueado, faja negra, alpargatas 
de cáñamo y sombrero hongo negro.

& eia<í>si&.

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido,

A consecuencia de lo por mí dispuesto, se anuncia por este 
segundo edicto la muerte sin testar de D. Glemente María de 
Cuevas y de Rovira, natural que fué de Breda, y vecino de la 
villa de La Escala, de este partido judicial; y se cita, llama y 
emplaza á sus hijas Doña Manuela, Doña María del R osario 'y  
Doña María de la Concepción de Cuevas y Carreras, y á las 
demás personas que tengan ó crean tener derecho á su heren
cia para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro 
del término de 20 dias, contaderos desde la publicación del 
presente; bajo apercibimiento de pararles no verificándolo el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 27 de Setiembre de d873.=Arsenio R a
mírez de Orozco.=*Por mandado de S. S., Francisco Baylima, 
Escribano.

©ñfisv.o ¿te SJiíiia.-

D. Ricardo Saa, Juez municipal de esta villa, que ejerce 
funciones de primera instancia por ausencia del propietario ¡en 

; uso de licencia.
Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Manuel 

Estevez y Manuel Pillado, vecinos de Santiago de Rubias, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en causa cri-r 
rninal. que se sigue contra Ramón Estevez por homicidio de 

; Manuel Marinas, vecino que fué de Viilamayor de la Boullosa»
Dado en Ginzo de Limia á 3  de Octubre de i873.=R icardó 

S aa.= P or mandado de S. S., Camilo Carballo.
€ 2 a» a  a t e * « J  » • —  pi Ho¡.

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de prim era instancia’del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Emilio Parodi y Pippo, de esta ciudad, soltero, de 27 
años, para que dentro de dicho término se presente en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia que tengo decretada 
en causa; que contra el mismo sigo.

Dado en Granada á 1.° de Octubre de 1873.— Juan de la- 
Cruz Mediero. U-. Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Travesi.
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D. Juan de la Cruz M ediero, Juez de primera, instancia d e l,
distrito del Campillo de esta capital.

Por el presente se c ita , llarna y em plaza por térm ino de 30 
dias á José Morales R u iz , na tu ra l de B erja , y vecino de A l
m ería , casado, zapatero, de 23 años , para que dentro de dicho 
térm ino se presente en el presidio de esta capital á seguir 
extinguiendo la pena que le fué im puesta.

Dado en Granada 4 £3 de Setiem bre cíe 4873.=Juan de la 
Cruz Mediero.— Por mandado de S. S ., F rancisco  de Paula 
Través!.

€Si*amad«.-HSag**&r5®»
D. Serafín R ubio, Juez de prim era instancia  del distrito 

del Sagrario de esta capital.
por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de £0 di as á Francisco Sánchez R uiz, alias Cristo; Juan 
Vilches Fernandez, Pedro Martínez Diaz, Luis Marin F e rn an 
dez, Antonio Fernandez López, Jerónim o Baena Sánchez, José 
Diaz H uertas, Blas Ubago Fernandez y Juan Antonm Sánchez 
Olmedo, cuvas señas personales se expresaran á continuación, 
todos vecinos de A lfacar é individuos que compusieron el Co
m ité de Salud pública de dicho pueblo, para que en el térm ino 
citado se presenten en la cárcel de la A udiencia de esta capital 
á responder á los cargos que les resultan  en causa que les in s
truyo sobre sedición, seguros que se les adm inistrará  justic ia; 
pues de lo contrario se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades judiciales é ind i
viduos de policía judicial de la N ación, que caso de ser h ab i
dos dichos sujetos procedan á su prisión, y los rem itan  con las 
seguridades oportunas á dicha cárcel á mi disposición.

Dado en G ranada á 3 de Octubre de 1873.—Serafín Rubio.*» 
Por mandado de S. S., Manuel de Ram os López.

Señas de los procesados.
Francisco Sánchez R uiz, estatura regular, pelo castaño os

curo, ojos melados, nariz regular, cara en ju ta , bigote grande 
con m u cha 'ca ída , quebrado de color; viste pantalón oscuro, 
zapatos blancos, chaleco c laro , chaqueta oscura, sombrero 
hongo algo claro; gasta tam bién ropa de ante.

Juan  Vilches Fernandez, esta tu ra  algo alta, pelo negro* ce
jas idem, color m oreno , barba poca, ojos melados; viste pan ta 
lón, chaleco y chaqueta oscuros, som brero hongo claro; edad 
como 84 años.

Pedro Martínez Diaz, esta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, 
chaqueta oscura, som brero hongo negro.

L uis Marin Fernandez, esta tu ra  algo alta, pelo y cejas cas
taño claro, edad 22 años; viste pantalón, chaleco y gallega en
tre claro, zapatos blancos, som brero hongo; naris  partida.

A ntonio Fernandez López, esta tura  a lta , d e !gado, pelo y 
cejas castaño claro , barba poca, edad 22 años; viste pantalón, 
chaleco y gallega clara, zapatos blancos.

Jerónim o Baena Sánchez, estatura  algo alta, edad 49 años, 
pelo algo cano, cejas castaño oscuro, barba y bigote algo cano, 
color trigueño; viste pantalón, chaleco y chaqueta de m ahon 
entre claro, y alpargatas.

José Diaz H uertas, esta tu ra  alta, pelo y cejas castaño, color 
trigueño, barba poca, edad como de 3£ años; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta ó gallega oscura, zapatos blancos ó a lpar
gatas.

Blas Ubago Fernandez, esta tu ra  algo alta, pelo y cejas cas
taño oscuro, cara redonda, barba poblada, color trigueño; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta oscuros, som brero hongo oscuro 
engomado, zapatos negros; edad como de 36 años.

Juan Antonio Sánchez Olmedo, esta tu ra  baja, pelo y .cejas 
castaño oscuro , cara redonda, barba poblada, color trigueño; 
v iste pantalón, chaqueta y chaleco oscuros, som brero hongo 
oscuro engomado, y zapatos negros; de edad como de 48 años.

D. Serafín Rubio, Juez de p rim era instancia del distrito  del 
Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y por la E scribanía del ac
tuario  se in struye causa crim inal en averiguación de los au to 
res del robo de 32 m antas de lana, color pardo, con cenefa 
blanca, de dos m etros y  nueve centím etros de largo por un 
m etro y £54 centím etros de ancho, con las iniciales A . M -V. B. 
en las p u n ta s , cometido en la noche del 26 del corriente en la  
A dm inistración m ilitar de utensilios de esta plaza, sita  en la pla
ceta de Gracia; habiéndose mandado por providencia de hoy se 
expidan las oportunas requisitorias para la  busca de las m an
tas sustraídas,

Y en su virtud, por la presente se ruega y encarga á todas 
las A utoridades de la  Nación procedan á la busca de dichas 
m antas, y  si fuesen halladas disponer su rem isión á este Juz- 
gado, como tam bién las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditasen debidam ente su procedencia.

Dada en G ranada á 30 de Setiem bre de 4873.=Serafm  R u 
bio . = El Escribano ac tua rio , Licenciado Pablo A ceituno y 
Torres.

C u a d ii.
D. B ernardo R equena y Gonzalo, Juez m unicipal de esta 

ciudad y Regente del de prim era instancia de la m ism a y su 
partido &c.

Por el presente se llam a, cita y  em plaza á Pedro Reyes 
para que en el térm ino de lo  días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que pende 
en el mismo sobre haber canjeado unos sellos de correo falsos.

Dado en Guadix á 30 de Setiem bre de 4873 = B ern a rd o  R e
quena y G onzalo .=Por mandado de S. S., Manuel M anrique.

Hellm.

D. León Cebrian y Gómez, Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa de Hellin y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40 dias c ito , lla
mo y emplazo á los procesados D. Leandro C arreras y D. F e r 
nando P ernas , Jefes m ilitares de las fuerzas cantonales de 
Murcia y C artagena, y demás subalternos de las mismas, para 
que se presenten en las cárceles de este Juzgado á responder 
á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra los m is
mos se sigue sobre rebelión y otros delitos conexos.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la captura cuando  pue
dan v e rifica rla , poniéndolos en su caso á disposición de este 
Juzgado, no insertando las señas personales de los m ism os 
por no resu ltar del p roceso; pues así lo tengo acordado en pro
veído del día de ayer.

Dado en Hellin á 3 de Octubre de 4873. =  León Cebrian. =  
Por su m andado, Manuel González Caballero.

Haelva*
D. Jacobo Perez Iru jo , Juez de prim era instancia  de este 

capital y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á José Rodríguez 

del Castillo, que dijo ser vecino de G ib raleon , casado, de 4( 
años de edad, de ejercicio arriero  y residente el £8 de Julic 
último en la villa de B eas, para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en el ofíeio del infrascrito  Escribano para  ofre

cerle la causa  que se instruye en averiguación del autor ó au
tores del hurto  de 40 arrobas de tocino, sobre cuyo hecho dió 
parte en el m ism o día al Juez m unicipal de Beas.

Huelva 4.° de Octubre de 1873.—Jacobo Perez Irujo.==Por 
m andado de S. S., Juan Medrano Borrego.

I¿& B añ era .
D. Juan  A ntonio H idalgo , Juez de prim era instancia del 

partido de La Bañeza.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á lo s  que se crean 

con derecho á ios bienes de Joaquín Sastre, natural y vecino 
que fué de V illar del Yermo, en este partido, y que falleció en 
Renedo del Monte, del de Saldaña, para que comparezcan en 
el Juzgado dentro del térm ino de 30 d ias , á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , m ediante haber renuncia
do la herencia sus hijos D. Eusebio, María, B ernardina y Bal- 
ta sa ra  Sastre, y nietos Nicomedes, v a ró n , Pantaleon , R esur
rección y Francisco Vázquez Sastre.

Dado en La Bañeza i  2 de Octubre de 4873.—Juan Antonio 
Hidalgo.«=Por su mandado, Mateo María de las Heras.

I ; »  C&üsKfa.

En nom bre de la Nación, D. Manuel M aría Fidalgo, Juez de 
prim era instancia del partido de La Cañiza.

Por el presente hago notorio que en la causa sobre cohe
cho instru ida en virtud de denuncia suscrita  por Benito D urán j 
y  Joaquín de V ales, vecinos de San Salvador de M aceira, se 
dictó el auto que dice así:

«Resultando que porconsecuencia.de causa crim inal segui
da en este Juzgado contra Joaquina R ivera y Joaquina Fon tan 
por lesiones á Josefa V ales, que se sobreseyó sin perjuicio por 
a u to  de la Sala de lo crim inal de 46 de Setiem bre de 487£, se 
elevó queja al lim o. Sr. Presidente, suscrita por Benito Durán 
y Joaquín de Vales, contra las Justicias y funcionarios que in 
tervin ieron en la instrucción del procedimiento, atribuyéndoles 
el delito de cohecho :

R esultando que recibida la denuncia en el Juzgado, se pro
cedió á la práctica de las diligencias que se creyeron oportu
nas al objeto de averiguar la certeza de los hechos, no siendo 
posible la de la ratificación del denunciante Joaquín Vales, no 
obstante haberle llamado por edictos que se in sertaron  en la 
G a c e t a  y  Boletines oficiales:

Considerando que ultim adas las diligencias acordadas en 
sum ario , procede declararle terminado:

Considerando que de los hechos que m otivaron este proce
dim iento compete conocer á la Excma. Sala de lo crim inal: 

Vistos el a rt. £76 de la ley orgánica del poder judicial, 
el 537 y 539 de la ley de E njuiciam iento crim inal y circuns
tancia 4.a del decreto de 22 de Octubre, últim o;

De conformidad con el M inisterio fiscal, se declara term i
nado este sum ario ; y rem ítanse los autos á la Sala de lo c ri
m inal por el conducto ordinario  , á la que corresponde conocer 
de los hechos que lo m o tiv aro n : póngase este auto en conoci
miento del Fiscal, y notifíquese á los denunciantes, á quienes 
se les emplace para que comparezcan ante la Superioridad en 
el térm ino de 40 d ias, librándose para ia práctica  de estas d i
ligencias mandam iento al Juzgado m unicipal de Oovelo, quien 
h ará  constar por medio de diligencia el paradero de los sujetos 
á quienes se hace referencia, caso de no ser habidos en el país.

Lo proveyó y firm a el Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez 
de prim era instancia de este partido.

Cañiza 30 de Agosto de 1873.~=Manuel M. Fidalgo.==Ma- 
nuel Sánchez.»

Una vez hecho consta r la ausencia del Joaquín de Vales, 
he acordado que la diligencia de citación y em plazam iento 
acordada en el auto inserto se verifícase á medio de edicto 
que se insertase en los Boletines oficiales de las cuatro p ro v in 
cias de Galicia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; entendiéndose que el 
térm ino fijado para  comparecer ante la Superioridad empieza 
ácCorrer desde la ú ltim a inserción de dicho edicto. Y en su 
consecuencia es el presente.

Dado en la v illa  de La Cañiza á  £9 de Setiem bre de 4873.*=» 
Manuel M. F idaígo .=M anuel Sánchez.

ILa Palma.
D. José Perez Lagares, Juez m unicipal detesta  v illa  é in te

rino de prim era instancia de la m ism a y su partido .
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á F ra n 

cisco M artin Cáceres, natural y domiciliado en Almonte, de £7 
años, casado, de oficio del campo, ausente de ignorado p a ra 
dero, contra quien se sigue causa crim inal en este Juzgado por 
lesiones, á  fin de que en el térm ino de 40 dias, á contar desde 
la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial do la  provincia, se presente en dicho Juzgado para am 
p l ia r  s u  indagatoria., según está acordado; apercibido q u e d e  
no hacerlo en dicho térm ino le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en L a Palm a á £9 de Setiem bre de 4873.=José Perez 
L agares .= P or mandado de S. S., José Gómez Nevado.

léridla.
D. Francisco Valcárcel y  V argas, Juez de p rim era in s tan 

cia de la ciudad de L érida y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa crim inal que 

estoy instruyendo contra Pedro Salé y Oros, vecino de Miral- 
campo, de 30 años de edad, esta tu ra  alta, ojos pardos, cara la r
ga, barba cerrada; viste calzón corto de algodón blanco, cha
leco, faja negra de lana, pañuelo de color á la cabeza; calza a l
pargatas y va en m angas de camisa, procesado por el delito de 
lesiones graves y disparo de arm as de fuego , en cuya causa 
he acordado su prisión provisional; é ignorándose su parade
ro, encargo á  los' Sres. Jueces en cuya circunscripción se en
cuentre, á las Autoridades y agentes de la policía judicial que 
supieren el paradero del citado Pedro Solé y Oros, procedan á 
su  captura y remisión á las cárceles de este Juzgado á  mi dis
posición. Al propio tiem po cito y emplazo al enunciado Pedro 
Salé y Oros para que se presente en este Juzgado dentro del 
térm ino de 45 dias; bajo apercibim iento de que en otro caso  
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á  la  ley de Enjuiciam iento  crim inal.

Dado en Lérida á £ de Octubre de 4873.=  Francisco  V al- 
cárcel y V argas.=Por m andado de S. S., José Jordana.

USadrMl.—Audiencia*

En v irtud  de providencia del Sr. Juez-de p rim era  instancia 
del distrito  de la Audiencia, dictada ante el Escribano que su s
cribe, se cita, llam a y em plaza por tercero y últim o edicto y 
térm ino de 40 dias al procesado Roque Llórente, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro de dicho térm ino com parezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á fin de hacerle 
saber una providencia en causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo 1c para rá  el perjuicio 
que haya lu g a r .= P . López.

E n virtud  de providencia del Sr, D. F rancisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, por el presente prim ero y ú ltim o edicto se llama,

cita y emplaza, y por térm ino de 40 dias, á la la v iuda y h e re 
deros de D. Santiago de la Fuente para que dentro de" dicho 
térm ino comparezcan en el Juzgado ántes citado y E scriban ía  
del actuario á usar del derecho que se crean asistidos en la 
causa que en el mismo se sigue por ocultación de un depósito 
en que fué parte el Procurador Marciíla á nombre de D. San
tiago de la Fuente; pues de no verificarlo se les tendrá por re 
nunciados de dicho derecho.

Madrid £ de Octubre de 4873 .= Por su mandado , G um er
sindo Morcilla.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la A udiencia de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercero y últim o edicto y térm ino de nueve dias á 
D. Antonio E chevarría  para que se presente en la audiencia 
de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
cu causa que se instruye por estafa; bajo apercibim iento quede 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  !u g a r .= P . López.

MaíSrld. —KSuaeirmYist»,

D. Francisco B arrera, Juez de prim era instancia del d is tri
to de Buenavista de esta villa .

Por la presente, en nombre do la Nación, requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares de ella para que tan luego 
como tengan noticia do esta requisitoria dispongan so proceda 
á averiguar el paradero de D. Poñearpo López y Trucda, n a tu 
ral de esta, v i l la , hijo de D. Simón y de Doña Manuela, casa
do, de 5£ años de edad, que habitó ú ltimamente en ia calle ele 
Jesús y María, niiiii. £9, cuarto tercero; y habido que sea se le 
conduzca á este Juzgadlo, en. el cual se le sigue causa crim ina  
por defraudacion de caudales y por la Escribanía del refren- 
datario, no habiendo sido hallado en el expresado domicilio, ig
norándose su actual paradero; apercibiéndole»que de no pre
sentarse dentro del termino señalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Madrid á 4.° de Octubre do 4873 .=Francisco  Bar- 
rera.---=?or mandado ¿e S. S., Natalio S. Mascaraque.

En causa crimina! seguida en el Juzgado de p r im era  ins
tancia del distrito de Buenavista y Escribanía del refrendata- 
rio por lesiones á Celedonio de la Fuente, se expidió ?a si
guiente

«Cédula de citación.—El Sr. Juez de prim era instancia de. 
•distrito de Buenavista de esta capital ha resuelto con lecln: 
anteriofíse cite al cochero conocido por El Chato , que estañe 
de punto en la calle de A lcalá y encierra en una cochera que 
liay rnás abajo de un taller de coches en la calle dcD onFelipe 
p a ra  que com parezca en su sala de audiencia, sita  en el P a 
lacio de Ju s tic ia , el dia £ de Setiem bre próxim o, á las diez di 
la m añana , á p restar declaración en causa crim inal; bajo la: 
advertencias y apercibim ientos establecidos en el a rt. 3 i£  di 
la ley do E njuiciam iento crim inal.

Y para que pueda hacerse la citación , expido la presentí 
cédula múguúd en. Mam»id á 30 de Agosto de 4873,=*E1 Secre
tario  , Natalio S. Mascaraque.»

Y no habiendo sido hallado el indicado cochero, se publicí 
la presente cédula con arreglo á lo dispuesto en la citada ley

Madrid 30 de Setiembre de 4873.=E1 Escribano , S. Mas
caraque.

D. F rancisco B arrera , Magistrado de Audiencia de fuer 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito  de Buena 
v is ta  de esta capital.

Por la presente requisitorio, cito, llamo y emplazo á.Pas 
cual Clofent, que habitó en la calle de Serrano, núm. 46, pis 
cuarto derecha, y cuyas demás circunstancias se ignoi*an».par 
que en el térm ino de £0 di as com parezca en este Juzgado, sit 
en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, con el fin d 
responder á los cargos que 1c resu ltan  en causa que se Jesigu 
por hurto  de varios efectos á D. Eliodoro Montes.

Al mismo tiempo se hace saber á todos los Sres. Juece 
de prim era instancia y demás A utoridades civiles disponga) 
se proceda á la busca y captura del procesado, y habido qu 
sea se le conduzca con las seguridades debidas á la expresad 
cárcel, pues así lo he acordado en Ja referida causa.

Madrid 30 de Setiembre de 4 8 7 3 .= B arre ra .= P o r su man 
dado, Francisco N. de Ortega.

Manfiriíl.—Cesttro.
Por la presente y de mandato del Sr. Juez de prim era ins 

tancia del distrito del Centro de esta capital, se cita y Ham 
á un sujeto que,, bajo el nombre de Manuel Fernandez, ha  fir 
mado y dirigido ó*'presentado al Exorno. Sr. Gobernador d 
esta provincia , con fecha 20 de Setiem bre ú ltim o , un éscrit 
denunciando á uno de los autores del robo hecho por la&lean 
ta rilla  á D. Basilio A vial en su alm acén de la calle Mayo?, nú 
m ero 46, á fin de que en el térm ino de nueve dias se present 
en dicho Juzgado y Escribanía, de D. Nicolás de Motta á  pres 
tar declaración en la causa que por dicho delito se está ins 
f ruyendo  ; bajo los apercibim ientos legales.

Madrid 3 de O ctubre de 4873.=N icolás de'Motta.
MníSrsiS.—ILíatisJ».

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera■instanci 
del distrito  de la Latina, refrendarla por mí el Escribano, s 
cita y llam a por térm ino de seis dias á los que fueron guar 
dias civiles del prim er tormo Narciso González H ernández 
Manuel Viosca López para que comparezcan personalm ente e 
la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex conventod 
las Salesas; pues así se in teresa para prestar declaración e 
causa crim inal que se sigue en este Juzgado.

Madrid 3 de Octubre de 4873.—El actuario , José T. San 
chez de las Matas.

gariñe»®'
D. Manuel Marin González, Jaez do pr im era  instancia de i 

v illa  de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria y en. cum plim iento de lo man 

dado en el" art. 43£ de la ley provisional de E n ju ic iam ien t 
crim inal se llama á Agustín M am an  y Corvinos, hijo de Pas 
cual y de A gustina, natural y vecino de G ranen , casado , jor 
nalero, de 5£ años de edad , para  que dentro dei preciso tér 
mino de 40 dias se preso ule en este Juzgado á responder d 
los cargos que le resultan en causa que instruyo  contra él mi; 
mo y otros sobre secuestro y robo; bajo apercibim iento que e 
otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio qu 
haya lugar en derecho.

A la vez en nom bre de la Nación exhorto y requiero y en  < 
mió le pido y ruego á todas las A utoridades judiciales, civiles 
militares,  á los dependientes de las m ism as y agentes de poli 
cía judicial procedan á la detención y conducción á este Juz 
gado del partido de A gustín A laman, alias Fariñena.

Dada en Sariñena á 26 de Setiem bre de 1873.=Manuel IV 
G onzalez.=Por mandado de S. S., F rancisco Satué.
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Sarria*
E n  nom bre de la Nación, D. Manuel R ivera  M acía, Juez 

m unicipal suplente, que como tal funciona de prim era  instan
c ia  de S árria  por hallarse el propietario usando de licencia.

P or Ja presente cito, llam o y emplazo á Juan  Rodríguez, 
vecino de A bellaroá, parroquia de S anta  M aría de Castro de 
R ey , y los demás sujetos que hasta el núm ero de 14 ó lG for
m aban una  partida carlista  que en la noche del 6 del corrien
te in ten taron  asaltar la casa de A yuntam iento de P aradela , á 
fin de que dentro de 10 d ias , contados desde que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la p rovincia, se presenten en la cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que les resu ltan  en la causa que instruyo  
sobre el referido h ech o ; bajo apercibim iento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes, y  les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y exhorto á los Sres. Jueces de prim era in s ta n c ia , A lcal
des y dem ás individuos de policía judicial para que procedan 
á  la busca y captura de los mencionados reo s , contra quienes 
he dictado auto de prisión , y los pongan á mi disposición con 
lahseguridad debida.

S árria  48 de Setiem bre de 4873.=»Manuel R iv e ra .= P o r 
m andado de S. S., Juan Lope Yañez.

Tarragona.
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido en 

m éritos de los autos pendientes á instancia  de D. Juan B arnils 
y R o u ra , de esta vecindad , en solicitud de espera y quita á 
sus ac reedo res, se convoca á todos los que lo sean del sobre
dicho D. Juan Barnils para  la ju n ta  g en e ra l, que tendrá lugar 
el dia £7 de Octubre próxim o , á las once de su m añana, en el 
.ocal audiencia de este Juzgado para  tra ta r  de la expresada 
solicitud ; previniéndose á dichos acreedores se presenten en 
ia ju n ta  con el título de su crédito  , bajo apercibim iento que 
de lo contrario no serán  adm itidos.

Tarragona 2o de Setiem bre de 4873.=V.° B.#=E 1 Juez del 
partido , Dr. M iquel.=Por disposición de S. S., Antonio M artí
nez de Gabaldon. X — 421

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Noticias sanitarias.— L i v e r p o o l .— No se ha presentado n in 

gún otro caso de cólera. La salud en general buena.
Civita veo chía.— La salud inmejorable en todo aquel dis

trito consular.

S in g a p o d r e . -Cólera.— Continúa la epidem ia sin gran va
riación. Desde el 47 al 24 de Agosto han ocurrido de seis á 
siete casos diarios.

P a r ís .— Cólera.—Desde si 19 al 26 de S etiem bre , 88 ca
sos .— Diarrea coleriforine, en igual período, 88.

E l Gobernador de A lbacete h a  com unicado al G obierno el 
siguiente te leg ram a:

«La enferm edad vario losa me ha obligado, de acuerdo con 
ía Ju n ta  de S an id ad , á cerrar el In s titu to  de segunda ense
ñanza  y E scuela Normal. Los demás establecim ientos lo esta 
ban an teriorm ente. Adoptadas otras disposiciones para  conte
ner el desarrollo y ex tingu ir la epidem ia, que lo h a  tenido 
aunque no alarm ante recientem ente.»

L a salud pública en las dem ás provincias es satisfactoria .

La goleta de guerra  inglesa Z ep lir  h a  salido para  la  m ar 
desde Santander.

A Jas siete horas 30 m inutos de la  m añana de ayer salió 
la  fragata am ericana de guerra  Shenadoah desde V alencia; la 
A stracán  lo verificó á  las once desde el mism o puerto.

Dice el G obernador de A lbacete que al ver cercano el dia 
de la  pacificación del país, hállase la  opinión pública regoci
ja d a : todos felicitan ardorosam ente al Gobierno por el éxito 
de su levantada política.

E l G obernador de la provincia de Toledo felicita en nom 
bre de aquella capital al Gobierno, participándole á la par el 
excelente efecto que en el elem ento liberal ha  producido la 
derro ta  de los carlistas en el Norte.

E n  el m ism o sentido felicitan al Gobierno el Gobernador 
de B urgos y el Encargado de Negocios de E spaña en B ruselas.

Según telegram a del Gobernador in terino  de V itoria, el 
P re tend ien te  se dirige á las Amezcuas.

Según telegram a del G obernador de Castellón, esta m añana 
pasó Cucala próxim o á V inaroz sin in ten ta r el ataque. La 
plaza le hizo algunos^ disparos de cañón. Se ha dirigido á A l
calá de Chisvert. Se ignora la situación de S cg array  Vallés.

De Cataluña se reciben noticias satisfactorias. Los carlistas, 
que estaban muy divididos ántes de sus últim as derrotas en 
dicha región, lo están hoy  todav ía  más.

Los escasos elementos que hayan  podido sim patizar desde 
a llí con la insurrección can tonal se encuentran  tam bién d i
sueltos y en la más absoluta im potencia. En Barcelona se han 
ordenado algunas detenciones y algunas v isitas dom iciliarias 
que han producido el mejor electo. Las clases acomodadas é 
industriosas p e  aquella laboriosísima provincia apoyan al Go
bierno; la Diputación  ̂ha dado pruebas seguras de su am or al 
orden y á la R epúb lica , y las A utoridades redoblan su celo 
para  conseguir ia pacificación completa del país.

Merced á la eficacia y  á la energía de las m edidas adopta
das por el Delegado del Gobierno en Málaga Sr. Ochoa, ha  te r
m inado felizmente y en breves horas la huelga que se hab ía  
prom ovido en dicha capital.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Huesca y Va~

¿encia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 8 de Octubre de 1873, comparada con h 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos* —

Dia 7. Dia 8.

Renta perpétua al 3 por 4 00........................... 16‘*0 46*35-45-40
pequeños. 4 6*50 4 6*35

Idem id. exterior al 3 por 4 00.................   20*50 20*50
pequeños. 20*55 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a sériet......................................................  97‘00 96*80-90

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual. ......................... .................. 55‘60 55*50-75-60-90

á plazo » 55*50 lin cor. íir.
Idem id.—En cantidades pequeñas. » 55*75-56*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.ÓÜ0 rs................................ ......................... 31 ‘80 32!20-00

Idem id. id. nuevas................. ....................  30*70 30*70-31*10
Idem id. id. de 20.000 r s .................................  30*50 38*60
Acciones del Banco de España.......................... » »

no publicado. 158*00 461*00

Cambios oñ cia les sobre plazas de la  N ación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete.. . . . .  » 4 [4 Lugo. . . . . ____ par p.. »
A lic a n te ...... » 3[4 Málaga....................  I »
Almería  » 4jS Murcia   » 3[8
Avila....................  5> 3[8 d. Orense  3x4 p. »
Badajoz  » -i d. Oviedo..................  » 4|2
Barcelona  » 5[8 Palencia  » 3}4
B ilb ao ....  3|8 d. Pamplona  » 4 p.
Burgos . . . .  5) 3{8 Pontevedra  » 4]2
Cáeeres.. . . . , .  par. » * Salamanca. . . .  par. »
Cádiz...  » 4]2 San Sebastian.. » 4 4j8
Castellón  par. » S a n ta n d e r .... » 5x8
Ciudad-Real... 4j4 » Santiago  4B »
Córdoba  » 3j8 Segovia  4|2 »
Coruña..............  p a rp . » Sevilla...................  » 4 ]8
Cuenca  » » S o r ia . . .   4|2p. »
3eroña  ............  4]4 » Tarragona..» . . » 4*\2
Cranada.. . , . .  » 4j4 p. Teruel    par. >»
Cuadalajara.. .  3|4 » Toledo..................  3j4 »
Fíuelva..................  » » Valencia...»  » 3]4 p.
huesea..................  » 4x4 Valladolid  » 4 ¡2
raen......................  » 4p2 Vitoria  .» "t]2 p.
^eon. . . . . . . . .  » 4 [2 Zamora  4 [4 ! »
-lértda................  par. i » Zaragoza  » 3jS
Logroño.. . . . . .  1 » | 4

B olsas extranjeras.
París 7 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20. 4x2.

( 3 por 4 00   á 57*85
Fondos franceses. „. {4 4\2por100   á 82*50

/ 5 por 4 00  á 93*4 5
Consolidados ingleses  á 92 3[4,

Cambios oñ cia les sobre p lasas extranjeras™
Londres, á 90 dias fecha, 50*05-4 0.
París, á 8 dias vista, 5*22-23.

O bservatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre de 1878.

ALTURA TEMPERATURA

del y humedad del aire, j 
barómetro I ■■ - dirección estado

HORAS. reducida á 0o termómetro
y en milíme- H u m e d e -  • ciase del atento, del cielo,

tros. Seco- cido. f

6 c íe la  m .  704,56 45,5 42,4 N. O . . .  Viento Nubes .
9 cíe la m. 705,21 17,4 12,6 N. O . . .  Idem . Nuboso.

12 del d ia . .  705,36 4 8,7 4 2.1 O N. O. B r i s a . .  Idem.
3 de la t . 705,59 16,8 8,8 N._E_Viento Idem.
6 de la t . . 706,74 4 3,4 6,4 N . I d e m . .  C.desp .0
9 de la n .  708,54 40 0 6,0 N . E . . . .  Idem . .  Idem.

T e m p e ra tu ra  máxima clel a i re ,  á la s o m b r a . , .............................. . .  49,5
ídem  m ín im a de i d .          4 0,0

D i f e re n c ia . . . .........................................................     9,5
T e m p e ra tu r a  mínima de la t ie r ra ,  á cielo descub ie r to .» . . . . . .  »
Idem m áxim a al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a    . 26,5
Idem id. den tro  de una  esfera de c r i s t a l .      .................   36,9

D ife re n c ia . . ............................................................      \ o, 4
Lluvia en  las 24 últimas horas, en milímetros.  ........................   0,8

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios punios de la Península y del ex tra n jero  el dia 8 &§ 
Octubre de 1873.

A L T V A A  ¡ f i a r E R A - !  j
barwnélri-li tub.4 r MCÍ'!o?'|

r ’ ie ”  B" 4B0 ,m M
mar en mí- c«ní8« ' t  deciento.! dei cielo, daUmar

^  límeíro». _ niales. '* |

B ilbao. • * • • » * » » v » »
Oviedo.o - . ♦ 760‘8 4 8*0 S. S. O. ¡Viento.  Casi cub.L  »
C o r u ñ a , 7 h. 764 0 4 4*0 N . . . . . .  , Brisa . . .  N ubes . . . . .  Agitada
S a n t i a g o . . .  767‘9 12 7 N j l d e m . , .  C ásidesp0. »
O p o r t o , . . . *  » » » | » » »
Lisboa o. » » » >. » »
B a d a j o z . . . .  » 26*0 N .............. 'B r i s a . .  Despejado. »
S. Fern., 7 h .  762*5 4 9’9 j\T. . . . . .  ¡Idem . , .  C ub ie r to . . . P icada.
S e v i l l a . . . . .  j> » . » i » » »
T a r i f a . . . . »  » » » ! » » »
G r a n a d a . . .  762 3 20-2 S  B r i s a . . .  Despejado. »
A lican te . . . 759‘0 26*0 N. E . . .  i  Idem ..’ N u b e s   Rizada.
M urcia   » » » I » » »
Valencia» . .  759*2 24‘0 O............. ¡ B r i s a . . .  Despejado.  »
P a l m a . . . » . ,  760*4 24 0 N  .! » I d e m    T ra n q ñ
B a rc e lo n a »o, » » » ) » » »
Z a ra g o z a . . .  » 4 5*8 N. O ..  , Brisa . . .  C u b ie r to . .
Soria. . . . . .  757-3 Itr-í S. O . . .  Calma . N u b o so .» .  »
B u r g o s . . . ,  760 5 9 2 N .   B r i s a . .  Cubierto.. . »
V a l la d o l id . .1 » » » | » » »
Salamanca.» 764*7 4 4*0 N  . . B r i s a  N u b o s o . . .  »
M a d r id » » .»  764‘0 17*4 N. É . .  Viento . I d e m . . . . .  »
E sc o r ia l . . , .  765*4 • 4 4*2 O. N. O. h ieú i f te q N u b lad o  ». »
C iudad-Real  7 64‘9 4 8*4 O  Brisa . . .  C u b ie r to . . !  »
A l b a c e t e . . . !  760*4 .ar-o S. E . . .  Idem . . .  ¡Nubes. . . .  J  »

A yuntam iento  popular de Madrid»
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Trigo, de 4 0*25 á 11*50 pesetas la fanega, y do 4 8*04 ó 20*72 el hec

tolitro.
Cebada, de 4*75 á 5 pesetas la fanega, y de 8*56 á 9 el hectolitro,

N o ta . — Beses degolladas en el dia de ayer.

Vacas...................................... 4 33
Carneros...............................  892
Terneras................................  6

T o t a l ...................  4.034

Su peso en lib ras... .  73.639.—Idem en kilógramos.. . .  33.880,

Besultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer„ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.
Toledo...........................................................   4.816*85
Segovia.......................   873*30
Estación del Norte.......................................   3.056‘>4
Bilbao.............................................................  511*22
A ragón.,  .......................................................533*02
V alencia...........................     2.965*89
Estación del Mediodía................................    4.848*99
Diligencias y correos............................   45*73
Nieve............. ....... .......................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . . .  6.693*78

T o t a l .............   24.34 5;62

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 4873. =  El Alcalde, Pedro Menenrleo:

Vega. .

Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo 2.° de 
las sentencias de la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

P A R T E  NO OFIC IA L

Se ha  publicado el núm . 2\Q del Sem anario científico,^eco
nóm ico-adm inistra tivo , literario  y m usical titu lado  El Tele
gram a , que dirige su fundador D. R-Tae! Palet y V illava.

Contiene dicho núm ero las m aterias s ig u ien te s : Revista se 
m anal.—Sección científica, Telégrafos.— Origen de la m úsica , 
por ü . Oscar Camps y Soler.— El B rind is , por D. A. Sánchez 
R am ón .— Junto á m i m adre, por D. José Luis de L eón .— A la 
señorita  Doña Constanza GuUlermin, poesía por D. Germán de 
C astro .— El P orvenir, por D. A. Sánchez R am ón.— Conversa
ción , por D. Angel, de la G uard ia .— Los libros nuevos: Poesías 
de J. L u is de León y Marín, por D. A ntonio F . Grilo.—Sección 
recreativa, Ecos de E sp in a  (continuación), por D. José In~ 
z enera.

A n u n cios.

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL OBISPADO DE SAN 
tander.—Hallándose vacantes tres de las pensiones do la pia 

m em oria fundada por disposición de D. Juan Manuel Caballero 
y su esposa Doña Juana de Dios Fernandez B arrena para dar 
educación y enseñanza á sus parientes pobres que se dediquen 
4 la carrera  eclesiástica, del foro ó m ilita r en p rim er térm ino, 
y en segundo á cualesquiera ciencia ó arte  l ib e ra l; m ediante 
á que son llam ados los parientes pobres y m ás allegados á los 
m encionados fundadores, se convoca de orden de S. E. I. el 
Obispo, mi señor, á los parientes que aspiren á su obtención 
para  que dentro  de 30 días, á contar desde la  publicación de 
este anuncio, acudan á acred itar su derecho por medio de do
cum entos que justifiquen su pobreza y grado de parentesco 
con los fundadores, dirigiendo sus solicitudes por medio de 
alguno de los P rocuradores eclesiásticos de esta cfócesis.

San tander 3 de O ctubre de d873.*=Kafael R ey V ázquez.
x —m

D e  v e n d e  l a  c a s a  c a l l e  d e  C l a u d i o  c o e l l o , n ú m .  7, d e l  
O  barrio  de Salam anca. Tiene 44.048 piés edificados y 3.587 de 
ja rd ín .

D arán razón  en la  calle del Caballero de G racia, núm . 34, 
cuarto  segundo izquierda, de dos á seis de la  tarde.

• X —407—8

A n t i g u a  c a sa  de c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. F elipe  B arroeta , calle de A l

calá, núm . 46, M adrid. X —3F2—5

Santos del d ia.

S a n  D ionisio Are-opa gil a, Obispo, y San Ekii-terio, m ártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

E s p e c t á c u l o s .

V e a t i r o  d e  l a  SCmsrKraela.—A las ocho y .m ed ia  de la no 
che.—Función  £0 de abono.—T urno  %.* par.— El primer 
dia feliz.

T e a í r o  d e l  C irc © .— Á las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción 8.a de abono.—Turno par .— Un viaje de m il de
monios.

y  C l r e o  d e  A las ocho y inedia de la
noche. — Función  122 de abono. — T urno  2.° p a r — 
Sensitiva .—B rahm a, baile.

W e& tro  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocha  y m edia de la 
noche .— El marido, — Á caza de aventuras .— La sota de- 
bastos.— Un coracero,

S a l ó n  K s l a ^ a . —A las ocho de la  noche.— Un cuarto desal
quilado.— Manolito Gazquez.— La pobre cita H ortensia .— 
E l hombre es débil.

T esau ro  M a r t i n . —A Jas ocho de la noche .— El correo de la 
noche.— Por un descuido.— Guerra pana hacer las p a 
ces.— El Vizconde Bartolo.— Baile»

K o a sn e a .—A las ocho de la noche .— La cola del d ia
blo.— Bruno el tejedor.

C o ffé -T T ea tro  d e l  Et-eer©©. — A las ocho de la noche.— 
La Uave de- la gaveta.— Dandi dito.— La Alcaldesa de Za
r a tá n — Sobrinos que da el demonio.—Baile.

T e a t r o - C a f é  c a p o l t a n e s . —A las siete y  m edia de la
noche .— La com unión de Leyóla.— El hombre propone.— 
La C ruz Roja en A licante.— Las diabluras de M atilde- - 
Guerra fra tricida.—Baile.


